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DECRETONº 1742 28-06-07

ARTÍCULO1°-Designar en Plan-
ta Permanente - Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación ­Unidad
Ejecutora 101 -UnidadMinistro, a
la señora María Elba MEDINA,
D.N.I. N° 23.106.726, como agen-
te categoría 10 P.A. y T., otorgán-
doseleunplazodenoventa (90)días
para la presentación de los certifi-
cados de aptitud psicofísica defini-
tivo, de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de antece-
dentes penales extendido por el
RegistroNacional deReincidencia.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación queda condi-
cionado a la presentación de la re-
nuncia comoAuxiliarAdministra-
tivo Docente - T.S. y cobrará vi-
gencia a partir de la fecha de Baja
otorgada a la misma. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
3-14-101.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-

rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1743 28-06-07

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente - Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación ­Unidad
Ejecutora 101 - Unidad Ministro,
al señor Guido Sebastián BENI-
TEZ,D.N.I. N° 29.209.986, como
agente categoría 10 P.A. yT., otor-
gándosele unplazo de noventa (90)
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94,Anexo I, puntoA.2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
RegistroNacional deReincidencia.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación queda condi-
cionado a la presentación de la re-
nuncia comoAuxiliarAdministra-
tivo Docente Turno Simple y co-
brará vigencia a partir de la fecha
deBaja otorgada a lamisma.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a

la partida presupuestaria N° 111-
03-14-101.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1744 28-06-07

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente - Jurisdicción 14 -Mi-
nisterio deEducación ­UnidadEje-
cutora 105 - Supervisión de Edu-
cación Superior, a la señoraMóni-
ca Esther FAVERO, D.N.I. N°
13.356.941, comoagente categoría
10 P.A. y T., otorgándosele un
plazo de noventa (90) días para
la presentación de los certifica-
dos de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y
de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Rein-
cidencia.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación queda condi-
cionado a la presentación de la re-

nuncia comoAuxiliarAdministra-
tivoDocente categoría TurnoSim-
ple y cobrará vigencia a partir de la
fecha deBaja otorgada a lamisma.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-14-105.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, ciar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1745 28-06-07

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente - Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación ­Unidad
Ejecutora 101 - Unidad Minis-
tro, a la señora Mariela Beatriz
HERNANDEZ GOMEZ, D.N.I.
N° 28.509.657, como agente cate-
goría 10 P.A. y T., otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para
la presentación de los certifica-
dos de aptitud psicofísica defini-
tivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94,Anexo I, puntoA.2. y de ante-
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cedentes penales extendido por el
RegistroNacional deReincidencia.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación queda condi-
cionado a la presentación de la re-
nuncia comoAuxiliarAdministra-
tivoDocente categoría TurnoSim-
ple y cobrará vigencia a partir de la
fecha deBaja otorgada a lamisma.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-14-101.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1746 28-06-07

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente - Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación ­Unidad
Ejecutora 101 - Unidad Ministro,
a la señoraAdrianaAlejandraMU-
ÑOZ,D.N.I.N° 25.667.068, como
agente categoría 10 P.A. y T., otor-
gándosele unplazo de noventa (90)
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94,Anexo I, puntoA.2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
RegistroNacional deReincidencia.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación queda condi-
cionado a la presentación de la re-
nuncia comoAuxiliarAdministra-
tivo Docente Turno Simple y co-
brará vigencia a partir de la fecha
deBaja otorgada a lamisma.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-14-101.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1747 28-06-07

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente - Jurisdicción 14 -Mi-
nisterio deEducación ­UnidadEje-
cutora 101 - Unidad Ministro, al
señor PedroNorberto PEREYRA,
D.N.I. N° 24.814.607, como agen-
te categoría 10 P.A. y T., otorgán-

dosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94,Anexo I, puntoA.2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
RegistroNacional deReincidencia.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación queda condi-
cionado a la presentación de la re-
nuncia comoAuxiliarAdministra-
tivo Docente Turno Simple y co-
brará vigencia a partir de la fecha
deBaja otorgada a lamisma.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-14-101.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1748 28-06-07

ARTÍCULO 1°- Designar en
Planta Permanente - Jurisdicción
14 - Ministerio de Educación
­Unidad Ejecutora 103 -Super-
visión E.G.B. 1 y 2, a la señora
Andrea Maricel FIGUEREDO,
D.N.I. N° 28.789.254, como
agente categoría 10 P.A. y T.,
otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presenta-
ción del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto
Provincial N° 1871/94, Anexo I,
puntoA.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deri-
vado de la designación quedacon-
dicionado a la presentación de la
renuncia comoAuxiliarAdminis-
trativo Docente Turno Simple y
cobrará vigencia a partir de la fecha
deBaja otorgada a lamisma.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-14-103.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1749 28-06-07

ARTÍCULO1°-Designar en Plan-
ta Permanente - Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación ­Unidad
Ejecutora 102 -DirecciónGeneral
de Administración Financiera, al
señor Gustavo Andrés THIONE,
D.N.I. N° 25.408.185, como agen-
te categoría 10 P.A. y T., otorgán-
doseleunplazodenoventa (90)días
para la presentación de los certifi-
cados de aptitud psicofísica defini-
tivo, de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de antece-
dentes penales extendido por el
RegistroNacional deReincidencia.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación queda condi-
cionado a la presentación de la re-
nuncia comoAuxiliarAdministra-
tivoDocente categoría TurnoSim-
ple y cobrará vigencia a partir de la
fecha deBaja otorgada a lamisma.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-14-102.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1750 28-06-07

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente - Jurisdicción 14 -Mi-
nisterio deEducación ­UnidadEje-
cutora 101 - UnidadMinistro, a la
señora Florencia Andrea PARE-
DES,D.N.I. N° 31.953.239, como
agente categoría 10 P.A. yT., otor-
gándosele unplazo de noventa (90)
días para la presentación de los
certificados de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
1871/94,Anexo I, puntoA.2. y de
antecedentes penales extendidopor
elRegistroNacional deReinciden-
cia.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación queda condi-
cionado a la presentación de la re-
nuncia comoAuxiliarAdministra-
tivo Docente - T.S. y cobrará vi-
gencia a partir de la fecha de Baja
otorgada a la misma. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
3-14-101.

ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1751 28-06-07

ARTÍCULO1°-Designar en Plan-
ta Permanente - Jurisdicción 15 -
Ministerio Salud -UnidadEjecuto-
ra105-HospitalRegionalRíoGran-
de, al señor Rafael Dario VEGA,
D.N.I. N° 14.808.005, como agen-
te categoría 21 P.A. y T., otorgán-
doseleunplazodenoventa (90)días
para la presentación de los certifi-
cados de aptitud psicofísica defini-
tivo, de acuerdo a lo .establecido en
el Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, puntoA.2.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado el citado, la pre-
sentación de la renuncia al puesto
de trabajo que posee en elHospital
Dr. J. C. Penando, dependiente del
Gobierno de la Provincia deChaco
y al inicio de los trámites dematri-
culación en la Provincia de Tierra
del Fuego. Ello por losmotivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-15-105.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1752 28-06-07

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente - Jurisdicción 15 -Mi-
nisterio de Salud ­UnidadEjecuto-
ra 105 - Hospital Regional Río
Grande, a la señora Eleonor DIO-
NICIO, DNI. N° 27.401.840,
como agente categoría 17 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presenta-
ción de los certificados de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido, en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94,Anexo I, pun-
to A.2. y de antecedentes penales
extendido por elRegistroNacional
deReincidencia.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
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do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Eleonor
DIONICIO, la aceptación de la re-
nuncia como Personal de laArma-
daArgentina. Ello por losmotivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
3-15-105.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1753 28-06-07

ARTÍCULO1º-Designar en Plan-
ta Transitoria - Jurisdicción 15 -
Ministerio de Salud - Unidad Eje-
cutora 105 -Hospital RegionalRío
Grande al señor Fabian Francisco
VIDELA, D.N.I. N° 16.996.549,
como agente categoría 21 P.A. yT,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación, otorgándosele unplazode
noventa (90) días para la presenta-
ción de los certificados de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94,Anexo I, pun-
to A.2. y de antecedentes penales
extendido por elRegistroNacional
deReincidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-15-105.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1754 28-06-07

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente - Jurisdicción 14 -Mi-
nisterio deEducación ­UnidadEje-
cutora 101 - UnidadMinistro, a la
señora Valeria Soledad CISTER-
NA, D.N.I. N° 27.246.903, como
agente categoría 10 P.A. yT., otor-
gándosele unplazo de noventa (90)
días para la presentación de los
certificados de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
1871/94,Anexo I, puntoA.2. y de
antecedentes penales extendidopor

elRegistroNacional deReinciden-
cia.
ARTÍCULO2°-Que el ingreso de-
rivadode ladesignaciónquedacon-
dicionado a la presentación de la
renuncia comoAuxiliarAdminis-
trativo Docente - T.S. y cobrará
vigencia a partir de la fecha deBaja
otorgada a la misma. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
3-14-101.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1755 28-06-07

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente - Jurisdicción 14 -Mi-
nisterio deEducación ­UnidadEje-
cutora 103 - Supervisión E.G.B. 1
y 2, a la señora Jessica Yanina
RUANO, D.N.I. N° 27.230.428,
como agente categoría 10 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presenta-
ción del certificado de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2. y de antecedentes penales ex-
tendido por el Registro Nacional
deReincidencia.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación queda condi-
cionado a la presentación de la re-
nuncia comoAuxiliarAdministra-
tivo Docente Turno Simple y co-
brará vigencia a partir de la fecha
deBaja otorgada a lamisma.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-14-103.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, ciar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1756 28-06-07

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente - Jurisdicción 14 -Mi-
nisterio deEducación ­UnidadEje-
cutora 101 - UnidadMinistro, a la

señora María del Pilar PARIANI,
D.N.I. N° 23.836.896, como agen-
te categoría 10 P.A. y T., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94,Anexo I, puntoA.2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
RegistroNacional deReincidencia.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación queda condi-
cionado a la presentación de la re-
nuncia comoAuxiliarAdministra-
tivo Docente Turno Simple y co-
brará vigencia a partir de la fecha
déBaja otorgada alamisma.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-14-101.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1757 28-06-07

ARTICULO1°-Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a favor del agente Catego-
ría 10 PAyTClaudioGermánAVI-
GLIANO,LegajoN°22410379/00
y al Sargento de PolicíaMarioRo-
dolfo BARBONA, Legajo N°
81.232, conmotivo del viaje efec-
tuado a la ciudad de Trelew entre
los días 12 y 19 de abril de 2007.
Ello por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1 l 1 03 21 102 371
del ejercicio económico financiero
envigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1758 28-06-07

ARTÍCULO 1°-ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente
Horacio JorgeGALEGO, legajoN°
23388744/00, categoría 21 P.A. y
T., a partir del día tres (03) demayo
de 2006.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1759 28-06-07

ARTÍCULO 1°-ACEPTAR la re-
nunciapresentadapor la agenteVir-
ginia Raquel SLAIBI, legajo N°
22275227/00, categoría 21 P.A. y
T., a partir del día diecinueve (19)
de junio de 2007.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1760 28-06-07

ARTICULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una (1) orden oficial de
pasajes vía aérea para los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
USHUAIA, a favor de la alumna
Catalina ZECCHIN, D.N.I. N°
35.474.357 y de la señora María
Guadalupe FERREIRA,D.N.I. N°
18.408.615. por losmotivos verti-
dos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestariaN° 1.1.1.03.14.379,
del ejercicio económico financiero
envigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 1761 28-06-07

ARTÍCULO1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de la
señora Ministro de Educación,
Prof. María Isabel CABRERA de
URDAPILLETA, entre los días
veintitrés (23) al veinticuatro (24)
de mayo de 2007, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- La citada funcio-
naria reasumió sus funciones el día
veinticuatro (24) demayo de 2007.
ARTÍCULO 3°- Reconocer y au-
torizar la extensión de una (1) or-
den de pasaje vía aérea, por los tra-
mos RÍO GRANDE - BUENOS
AIRES - USHUAIA y la liquida-
ción y pago de un (1) día de viáti-
co, a favor de la citada funcionaria.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
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mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico envigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 1762 28-06-07

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar a
la solicitud de excepción al Decre-
toNacionalN° 8188/59, reglamen-
tario del artículo 114° de la Ley
Nacional 14.473, deducido por el
docente Hugo CelestinoMONTE
DE OCA, D.N.I. N° 14.379.775,
ello conforme a los considerandos
precedentes y al Dictamen S.L. y
T. N° 937/07.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L.y T.
N° 937/07.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 1763 28-06-07

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
recurso jerárquico subsidiariamen-
te interpuesto por la Sra. Liliana
Beatriz VIGIL, D.N.I. N°
6.706.788. en su carácter de repre-
sentante legal del Sr. Marcelo Fa-
bioVIGIL, contra la decisión de la
Secretaria deDesarrolloSocialme-
diante la cual se resolviera denegar
la solicitud de otorgamiento del be-
neficio de pensión por discapaci-
dad al Sr.VIGIL, ello por losmoti-
vos expuestos en los consideran-
dos precedentes y en el Dictamen
S.L. yT. N° 2467/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la re-
currente con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 2467/06, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa, y
que podrá recurrir a la acción judi-
cial respectiva dentro del plazo de
los noventa (90) días hábiles judi-
ciales computados a partir del día
siguiente al de la notificación del
presente, ello en virtud a lo dis-
puesto por los artículos 7°, 15 y
24° de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1764 28-06-07

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar a
la solicitud de excepción del De-
creto Nacional N° 8188/59 regla-
mentario del artículo 114° de la
Ley Nacional 14.473, deducida
por la docente Nancy Beatriz
BEGUERID.N.I. N° 16.741.867,
ello conforme a los considerandos
precedentes y al Dictamen S.L. y
T. N° 888/07.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 888/07, haciéndole saber que
podrá interponer recurso de recon-
sideración dentro de los diez (10)
días de notificada, conforme el ar-
tículo 127° de la LeyProvincialN°
141.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 1765 28-06-07

ARTICULO1°- No hacer lugar al
Recurso deAlzada interpuesto por
el agente DannyAdrián MIGOT-
TI DNI: N° 17.407.272 contra la
Resolucióndel I.P.A.U.S.SN°319/
2006,mediante la cual se procedió
a promover de categoría a los agen-
tes dependientes del Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de
SeguridadSocial, ello conforme los
considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 2061/07.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
Nº 2061/07, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y
que podrá interponer la acción ju-
dicial dentro de los noventa (90)
días de notificado del presente con-
forme los artículos 7°, 15º y 24° de
la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1766 28-06-07

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de la FUNDACION
AMANECER, por la suma men-
sual de PESOS QUINIENTOS
OCHENTA ($ 580.-) hasta el 31
de diciembre de 2007, el que será
destinado a la adquisición de pro-
ductos alimentarios para cubrir la
«copa de leche» de los asistentes a
los talleres de literatura y música
que se dictan en sus instalaciones.

Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO2°-Dicho subsidio se
hará efectivo a través de la Presi-
dentededichaFundación,Sra.Rosa
Mónica QUIROGA, DNI Nº
12.801.733, quien deberá rendir
dentro de los sesenta (60) días de
percibido.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria: 111 03 16 103 517 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO4°-Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1767 28-06-07

ARTÍCULO1°-Otorgar un subsi-
dio a favor de laAsociación de Pa-
tínTierra del Fuego (ADEPATDF),
por la suma de PESOS DOS MIL
($ 2.000.-). a fin de solventar los
gastosquedemandó laparticipación
en elCampeonatoArgentinodeFe-
deraciones, el cual se llevóacaboen
la Provincia de Neuquén entre los
días veintiuno (21) y veinticuatro
(24) de octubre de 2006, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombre
de la Sra. Lina Nair GONZÁLEZ
DNI. N° 20.969.979, quien será la
responsable de percibir y rendir el
subsidio ante la Subsecretaría de
Deportes y Juventud, dentro de los
sesenta (60) días posteriores de
percibido elmismo.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1. 1.03. 14.108.517
del ejercicio económico financiero
envigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1768 28-06-07

ARTÍCULO 1°- Otorgar un sub-
sidio por la suma total de PESOS
CINCO MIL ($ 5.000.-), a favor
de la «Asociación de Fútbol Infan-
to Juvenil RíoGrandeA.F.I.R.G.»,

a fin de solventar los gastos de al-
quiler y comida de cuatro jóvenes
fueguinos que juegan y estudian en
el Club Olimpo de Bahía Blanca,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombre
delSr.RamiroSegundoPAREDES
GONZALEZ, D.N.I. N°
18.831.829, quien deberá efectuar
la rendición ante la Subsecretaría
de Deportes y Juventud, dentro de
los sesenta (60) días posteriores
de percibido elmismo, ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.13.14.108.517
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1769 28-06-07

ARTÍCULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor del ClubArgentinos
del Sur, por la suma de PESOS
NOVECIENTOS ($ 950,00.-), a
fin de solventar los gastos de tras-
lado vía terrestre por los tramos
Río Gallegos -Caleta Olivia - Río
Gallegos, para participar del
«TORNEO NACIONAL DE
CLUBES-FUTSAL-MENORES
E INFANTILES» el cual se llevó a
cabo en la ciudad deCaletaOlivia,
Provincia de Santa Cruz, entre los
días siete (7) y catorce (14) de oc-
tubre de 2006, por losmotivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio
deberá ser depositado en la cuenta
del Club Argentinos del Sur N°
12650140/5 del Banco Tierra del
Fuego, siendo el Señor Presidente
y el Tesorero los responsables de
rendir el subsidio ante la Subsecre-
taría deDeportes y Juventud, den-
tro de los sesenta (60) días poste-
riores de percibido el mismo.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14. 108.517
del ejercicio económico financiero
envigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
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Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1770 28-06-07

ARTICULO1°- Rescindir a partir
del día veintisiete (27) de abril de
2007 el Contrato de Locación de
Servicios entre la Provincia deTie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur y la Sra.María Tere-
sa MENDEZ, DNI F 5.273.153,
registrado bajo el N° 11318 y rati-
ficado por Decreto Provincial N°
2631/06, en virtud de lo expuesto
en los considerandos .
ARTICULO 2°- Derogar a partir
del día 27 de abril de 2007, el De-
creto Provincial N° 2631/06, me-
diante el cual se ratificó el Contra-
to de Locación de Servicios cele-
brado entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y la Sra.María Tere-
sa MENDEZ, DNI F 5.273.153,
registrado bajo el N° 11318.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archívese.

COCCARO
JulioDELVAL

DECRETONº 1771 28-06-07

ARTÍCULO1°- Rescindir a partir
del día tres (03) de mayo de 2007,
el Contrato de Locación de Servi-
cios suscripto entre la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
delAtlántico Sur y el señorAlejan-
dro Héctor MARIANI, D.N.I. N°
12.291.381, registrado bajo el N
11739, ratificado porDecreto Pro-
vincial N° 223/07, por losmotivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO2°-Derogar elDecre-
to ProvincialN° 223/07, a partir de
la fecha indicada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
JulioDELVAL

DECRETONº 1772 28-06-07

ARTÍCULO 1°- Rescindir en sus
CATORCE (14) cláusulas, el Con-
trato de Realización de Programas
- Realización Técnica Privada en
Exclusiva - registrado bajo el N°

12151, celebrado en fecha 20 de
Marzo de 2007, entre la señora
Secretaria General de la Goberna-
ción doña Silvia Beatriz BEBAN,
en representación de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur y el señor
Daniel Alejandro SANTAMA-
RÍA, D.N.I N° 23.157.452 cuya
copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1773 28-06-07

VISTO el expediente N° 12603/
MG/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto el día
20 de Junio de 2007 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el Señor Ministro
de Coordinación de Gabinete y
Gobierno Dr. Enrique Horacio
VALLEJOS, y el Dr. Leandro En-
rique ZEITER, DNI N°
23.550.788.
Que dicho contrato se encuentra
registrado bajo el N° 12271, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para emitir el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1°-Ratifíquese en sus
once (11) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado
bajo el N° 12271, suscripto el día
20 de Junio de 2007 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el Señor Ministro
deCoordinacióndeGabinete yGo-
bierno Dr. Enrique Horacio VA-
LLEJOS, y elDr. LeandroEnrique
ZEITER, DNI N° 23.550.788,
cuya copia autenticada forma par-
te integrante del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gas-

to que demande el presente a la
partida presupuestaria 111-03-11-
109 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1774 28-06-07

VISTO el expedienteNº 9225MS/
07 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
celebración delActaAcuerdo sus-
cripta entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Sr. Ministro de Salud, Dr. Oscar
Saúl RUIZ y las Asociaciones de
Profesionales de las ciudades de
Ushuaia y Río Grande.
Que la misma fue celebrada con
fecha 28 de mayo de 2007 y se
encuentra registrada bajo el N°
12242 resultando procedente su
ratificación.
Que se hace necesario implemen-
tar el adicional «Responsabilidad
Profesional», el cual está destina-
do a los profesionales de la salud
con carrera universitaria cuyo pro-
grama de estudio sea de cinco (5) o
más años y que se encuentren in-
cluidos en el régimen de Dedica-
ción Exclusiva Sanitaria, en el ám-
bito delMinisterio de Salud.
Que el adicional referenciado se
aplicará a partir del 01 de enero de
2008, quedando sin efecto lo pre-
visto en el punto 4) delActaAcuer-
do registradabajo el número12195,
ratificada por Decreto Provincial
Nº 1275/07, a partir de la fecha re-
ferenciada.
Que asimismo se establece el me-
canismo de promoción para los
profesionales de la salud.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1º-Ratifíquese en sus
cinco (05) puntos elActaAcuerdo

de fecha 28 de mayo de 2007 sus-
cripta entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Sr.MinistrodeSalud,Dr.OscarSaúl
RUIZ y lasAsociaciones de Profe-
sionales de las ciudades deUshuaia
yRíoGrande, registrada bajo elNº
12242, cuya copia autenticada for-
ma parte del presente.
ARTICULO 2º- Implementar el
adicional «Responsabilidad Profe-
sional», el cual está destinado a los
profesionales de la salud, que po-
sean título universitario que impli-
quen cinco (5) omás años de estu-
dios, que se encuentren incluidos
enel régimendeDedicaciónExclu-
siva Sanitaria, del ámbito del Mi-
nisterio de Salud. El citado adicio-
nal se calculará sobre el cien por
ciento (100%) de la suma del bási-
co de la categoría 22 P.A.yT. de la
escala de salud,más zona,más bo-
nificación especial, el cual será re-
munerativo y no bonificable.
ARTICULO3º-Determinar que el
adicional implementado en el ar-
tículo precedente será liquidado a
partir del 01 de enero de 2008, que-
dando sin efecto lo previsto en el
punto 4) del Acta Acuerdo regis-
trada bajo el número 12195, ratifi-
cada por Decreto Provincial Nº
1275/07, a partir de la fecha refe-
renciada.
ARTICULO 4°- Facultar al Sr.
Ministro de Salud, para que me-
diante el acto administrativo perti-
nente indique los profesionales a
los que se le debe abonar el adicio-
nal implementado por el presente.
ARTICULO 5°- Establecer que el
mecanismo de promoción para los
profesionales de la salud, con titu-
lo universitario que impliquen cin-
co (5) omás años de estudios, que
se encuentren incluidos en el régi-
mendeDedicaciónExclusivaSani-
taria, se realizaráde la siguientema-
nera: a) para los profesionales con
una antigüedad inferior a los diez
años, un nivel escalafonario encua-
drado en la categoría 22 P.A.y T.,
b) para los profesionales con una
antigüedad superior a diez años, un
nivel escalafonario encuadrado en
la categoría 23) P.A.y T. La anti-
güedadseconsideraráal28demayo
de 2007, fecha de suscripción del
acta aludida en el artículo primero.
ARTICULO 6°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será solventado con la partida
presupuestaria del ejercicio econó-
mico financiero correspondiente.
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ARTICULO 7°- De forma.

COCCARO
Oscar S. RUIZ

DECRETONº 1775 28-06-07

VISTO el expediente N° 9882-
MG/07 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
Convenio deCooperación celebra-
do entre el Patronato de Liberados
de Capital Federal representado
por su Presidente el Doctor Hugo
Norberto CATALDI y el Gobier-
no de la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur representado por el Sr.
Ministro Coordinador de Gabine-
te y Gobierno.
Que el referido Contrato fue cele-
brado en fecha treinta y uno (31)
de mayo de 2007 y se encuentra
registrado bajoN°12245, resultan-
do procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud a lo esta-
blecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
tres (3) cláusulas el Convenio de
Cooperación registrado bajo el N°
12245, celebrado en fecha treinta
y uno (31) de mayo de 2007 entre
el Patronato de Liberados deCapi-
tal Federal representado por el Dr.
Hugo Norberto CATALDI y el
Gobierno de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representado por el
Sr.Ministro Coordinador deGabi-
nete y Gobierno, Dr. Enrique Ho-
racio VALLEJOS, cuya copia au-
tenticada formaparte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1776 28-06-07

VISTO el Expediente N° 14068-
ME/06 del Registro de ésta Go-

bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia deTie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
entonces Ministro de Economía
Don Raúl Horacio BERRONE y
la señoraSilvanaAndreaFELICIO-
TTI, D.N.I. N° 23.408.963.
Que el mencionado contrato fue
suscripto en fecha (27) deAbril de
2007y se encuentra registrado bajo
el N° 12226.
Que por lo expuesto resulta nece-
sario proceder a su ratificación dic-
tando el presente instrumento le-
gal.
Que se cuenta con la correspon-
diente partida presupuestaria para
afrontar dicho gasto.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1º- Ratifícase en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios suscripto
con fecha 27 deAbril del año 2007,
registrado bajo el número 12226,
entre laProvinciadeTierra delFue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur representada por el entonces
Ministro de Economía Don Raúl
Horacio BERRONE y la señora la
Silvana Andrea FELICIOTTI,
D.N.I. N° 23.408.963, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente, ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a las partidas pre-
supuestariasN° 1-1-1-03-12-1-01-
3-4-9 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese a quienes
corresponda, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
JulioDELVAL

DECRETONº 1777 28-06-07

VISTO el expediente N° 7992/
MG/07 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
ratificación delActaAcuerdo sus-
cripta el día 31 de mayo de 2007
entre laProvinciadeTierra delFue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur y el Escuadrón 44 «Ushuaia»
deGendarmeríaNacional.
Que dichaActa se encuentra regis-
trada bajo el N° 12.248, resultan-
do procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para emitir el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO.ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1º-Ratifíquese en sus
ocho (8) cláusulas elActaAcuerdo
registrada bajo el N° 12248, sus-
cripta el día 31 de mayo de 2007
entre la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur y el Escuadrón 44 «Us-
huaia» de Gendarmería Nacional,
cuya copia autenticada forma par-
te integrante del presente.
ARTICULO2°- Remítase a la Le-
gislatura Provincial a los fines pre-
vistos en los artículos 105°, inciso
7 y 135°, inciso 1 de la Constitu-
ción Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1778 28-06-07

VISTO el expediente N° 5914/
MG/07 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
ratificación de dos (2) convenios
suscriptos en materia de coopera-
tivas ymutuales el día 12 deAbril
de 2007 entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el Instituto Nacio-
nal deAsociativismo y Economía
Social (I.N.A.E.S.).
Que dichos convenios se encuen-
tran registrados bajo los N° 12260

y N° 12261 respectivamente, re-
sultandoprocedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para emitir el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1°-Ratifíquese en sus
quince (15) y once (11) cláusulas
respectivas losConvenios registra-
dos bajo los N° 12260 y 12261,
suscriptos el día 12 de Abril de
2007 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el Instituto Nacio-
nal deAsociativismo y Economía
Social (I.N.A.E.S.), cuyas copias
autenticadas formanparte integran-
te del presente.
ARTICULO2°- Remítase a la Le-
gislatura Provincial a los fines pre-
vistos en los artículos 105°, inciso
7 y 135°, inciso 1 de la Constitu-
ción Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1779 28-06-07

VISTO el Expediente N° 010515-
SG/2007 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
la celebración delContrato deRea-
lización de ProgramasRealización
TécnicaPrivada enExclusiva - sus-
cripto entre la señora Secretaria
General de la Gobernación doña
Silvia Beatriz BEBAN, en repre-
sentación de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el señor Adrián
Federico BRUNI, D.N.I N°
23.209.649.
Que elmismo fue celebrado en fe-
cha 06 de Junio de 2007 y se en-
cuentra registrado bajo N° 12257,
resultando procedente su ratifica-
ción.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.
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Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDAE

ISLASDELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
CATORCE (14) cláusulas, el
Contrato de Realización de Pro-
gramas - Realización Técnica
Privada en Exclusiva - registra-
do bajo el N° 12257, celebrado
en fecha 06 de Junio de 2007,
entre la señora Secretaria Gene-
ral de la Gobernación doña Sil-
via Beatriz BEBAN, en repre-
sentación de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el señor
Adrián Federico BRUNI, D.N.I
N° 23.209.649 cuya copia au-
tenticada formaparte integrante del
presente.
ARTÍCULO 2°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1780 28-06-07

VISTO el expediente N° 2273-
MD/07 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
celebración de un Convenio entre
elMinisterio de Desarrollo Social
de la Nación, representado por la
SecretariaNacional deNiñez,Ado-
lescencia y Familia, Lic. Marcela
PaolaVESSVESSIANy laProvin-
cia deTierra del Fuego,Antártida e
Islas delAtlántico Sur, representa-
da por la Señora Secretaria de De-
sarrollo Social Prof. Ana Delfina
ESPARZA.
Que el mencionado Convenio se
suscribió con fecha veintitrés (23)
de abril de 2007, y se encuentra
registrado bajo el N° 12.249, sien-
do necesario proceder a la ratifica-
ción delmismo.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDAE

ISLASDELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
catorce (14) cláusulas el Convenio
registrado bajo el N° 12.249, sus-
cripto con fecha veintitrés (23) de
abril del año 2007, entre elMinis-
terio deDesarrollo Social de laNa-
ción, representado por la señora
SecretariaNacional deNiñez,Ado-
lescencia y Familia, Lic. Marcela
PaolaVESSVESSIANy laProvin-
cia de Tierra del Fuego,Antártida
e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por la Señora Secretaria
de Desarrollo Social Prof. Ana
Delfina ESPARZA, y cuya copia
autenticada forma parte integran-
te del presente.
ARTÍCULO 2°- Remitir a la Le-
gislatura Provincial a los fines pre-
vistos en losArtículos 105 inciso
7° y 135° inciso 1º de la Constitu-
ción Provincial.
ARTÍCULO3°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1781 28-06-07

VISTO el Decreto Nacional Nº
1724/2006; y

CONSIDERANDO:
Que a través de la LeyNacional de
Tránsito N° 24.449 se ha aproba-
do el marco legal aplicable al uso
de la vía pública en el ámbito de la
jurisdicción nacional.
Que la Provincia deTierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur se ha adherido a la Ley men-
cionada en el primer considerando
mediante la LeyN° 376 sanciona-
da el 04 de Septiembre de 1997 y
susmodificatorias.
Quemediante el Decreto del Visto
el Señor Presidente de la Nación
Argentina hadeclarado al ano2007
comoel«Añode laSeguridadVial»,
constituyendo como objetivo prio-
ritario dar solución a la problemá-
tica de la SeguridadVial.
Que se considera necesario redo-
blar los esfuerzos para que las po-
líticas en materia y tránsito sean
efectivas.
Que laProvincia se encuentra cum-
plimentado el Plan Nacional de
SeguridadVial, el cual ha sidoapro-
bado para la JurisdicciónNacional
por la Subsecretaría de Transporte
Automotor de la Nación.
Que mediante el Decreto de ma-
rras se invita a los Gobiernos Pro-

vinciales y a la CiudadAutónoma
de BuenosAires a adherir íntegra-
mente almismo.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLASDELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTÍCULO 1º-Adherir en su to-
talidad al Decreto Nacional N°
1724/2006, declarando al año 2007
comoel«Añode laSeguridadVial».
ARTÍCULO 2°- Disponer que a
partir de la publicación del presen-
te, toda la papelería oficial a utili-
zar en la Administración Pública
Provincial, centralizada y descen-
tralizada, así como en los entes
autárquicos, deberá llevar en el
margen superior derecho la leyen-
da «2007 - Año de la Seguridad
Vial»; dejando sentado que prime-
ramente se deberá utilizar en su
totalidad la papelería que se en-
cuentre ya impresa.
ARTICULO 3°- Invitar a losMu-
nicipios y a la Comuna deTolhuin
a adherir íntegramente al presente
Decreto.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1782 28-06-07

VISTO el Expediente N° 8980
M.E./07 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que en el marco del Proyecto
PFIP-SECTIP-2055-1 «Herra-
mientas deGestión Sustentable del
Área de Reserva Natural Cultural
Playa Larga en el Desarrollo Us-
huaia», que se ejecuta en el ámbito
del Centro de Estudios Terciarios
N° 11, está contemplada la reali-
zación del Curso «Uso Didáctico
del Área de Reserva Natural Cul-
tural Playa LargaUshuaia».
Que el Proyecto mencionado se
encuentra en etapa de ejecución, y
que una de las líneas de trabajo del
Grupo de Investigación es formar
a los docentes en el área de Educa-
ciónAmbiental.

Que el Proyecto incorpora concep-
tos de uso sustentable, valoración
ambiental; articulación entre Pro-
yectos concurrentes y entre orga-
nismos relacionados e instalación
demecanismos de participación.
Que por lo expuesto, por la im-
portancia y trascendencia del pro-
yecto y el compromiso institucio-
nal de Provincia, se hace necesario
declarar de Interés Provincial al
cursomencionado.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo normado por el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDAE

ISLASDELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1º- DECLARAR de
Interés Provincial al Curso «Uso
Didáctico delÁrea deReservaNa-
tural Cultural Playa Larga Us-
huaia».
ARTÍCULO 2°- De forma.

COCCARO
JulioDELVAL

DECRETONº 1783 28-06-07

VISTO el expediente N° 004236-
EM/07, del registro de estaGober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo Sr. Fe-
derico Raúl Bongiorno solicita la
declaratoria de «Interés Provin-
cial» a la realización del proyec-
to del largometraje «Antartida-
gonismo», siendo este un docu-
mental y ficcional sobre la his-
toria de la Antártida Argentina,
destacando que la ciudad de Us-
huaia es la única que se muestra
durante todo el film.
Que es premisa del Gobierno de la
Provincia, la promoción y el desa-
rrollo de las actividades socioeco-
nómicas, turísticas y culturales.
Que por lo expuesto y teniendo en
cuenta la importancia del mismo,
resulta procedente declararlo de
Interés Provincial.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.
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Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLASDELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
rés Provincial la realización del
proyecto del largometraje denomi-
nado «Antartidagonismo», docu-
mental y ficcional sobre historia de
laAntártidaArgentina, realizadopor
elSr. FedericoRaúlBongiorno.
ARTICULO 2º- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 1784 28-06-07

ARTICULO1°-Reconocer y apro-
bar el gasto efectuado en concepto
de confección demedallas de dis-
tinciones que fueran entregadas por
el Ministerio de Coordinación de
Gabinete y Gobierno, en nombre
del Gobierno Provincial, al perso-
nal destacado de la Policía de la
Provincia en oportunidad de cele-
bración del 122° Aniversario de
creación de la citada Institución y
cuyo acto central se realizó el día
12 de Mayo de 2007.
ARTICULO 2°-Autorizar la can-
celación de la suma de PESOSUN
MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1.950,00) a favor de
la firma EL ORFEBRE de Ester
Silvia BARILARI, de acuerdo a la
factura B-0003-00000151, por las
consideraciones expuestas en el
exordio.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 111.03.11.118.391 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1785 28-06-07

ARTICULO1°-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total dePESOSNOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente
al período comprendido entre el 11/
05/07 y el 11/08/07, a favor del Se-
ñor DanielAlberto GOMEZ,DNI
N° 14.821.537 y de la señoraClau-
dia Patricia LOPEZ, DNI N°
16.726.637, quienes ofician como

Familia Sustituta. Ello por losmo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1-1-1-03-16-104-
514delEjercicioEconómicoFinan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los
interesados, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1786 28-06-07

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total dePESOSNOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente
al período comprendido entre el 27/
05/07 y el 27/08/07, a favor de la
Señora Erminda PINCOL PAI-
LLACAR, DNI N° 92.292.808,
quien oficia comoFamilia Sustitu-
ta. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.16.104-
514delEjercicioEconómicoFinan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1787 28-06-07

ARTICULO1°- No hacer lugar al
Recurso deAlzada interpuesto por
la agenteBENITEZLilianaNoemí
DNI: N° 20.179.922 contra la Re-
solución del I.P.A.U.S.S N° 319/
2006,mediante la cual se procedió
a promover de categoría a los agen-
tes dependientes del Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de
SeguridadSocial, ello conforme los
considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 1952/07.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1952/07, haciéndose saber que
ha agotado la vía administrativa y
que podrá interponer la acción ju-
dicial dentro de los noventa (90)
días de notificado del presente con-
forme los artículos 7º, 15° y 24° de

la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1788 28-06-07

ARTICULO1°- Rechazar por im-
procedente la concesión delRecur-
so de Alzada concedido en el Ar-
tículo 2° de la Resolución del Di-
rectorio de IPAUSSN° 495/2006,
en virtud de los considerandos pre-
cedentes y del Dictamen S.L.y.T.
N° 1928/2007.
ARTICULO 2°- Indicar al Direc-
torio del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad
Social que deberá revocar por ra-
zonesde ilegitimidad laResolución
delDirectorio del IPAUSSN°495/
2006, en virtud de los consideran-
dos procedentes y del Dictamen
S.L.y.T. N° 1928/2007.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1789 28-06-07

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso deAlzada interpuesto por
la agente ARANCIBIA Clotilde
Delfina, DNI: N° 11.191.781 con-
tra laResolucióndel I.P.A.U.S.SN°
319/2006,mediante la cual se pro-
cedió a promover de categoría a los
agentes dependientes del Instituto
ProvincialAutárquicoUnificadode
SeguridadSocial, ello conforme los
considerandosprecedentesyelDic-
tamen S.L. y T. N° 2059/07.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 2059/07, haciéndose saber que
ha agotado la vía administrativa y
que podrá interponer la acción ju-
dicial dentro de los noventa (90)
días de notificado del presente con-
forme los artículos 7º, 15° y 24° de
la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3º- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1790 28-06-07

ARTICULO1°- Rechazar por im-
procedente la concesión delRecur-
so de Alzada concedido en el Ar-
tículo 2° de la Resolución del Di-
rectorio de IPAUSSN° 495/2006,

en virtud de los considerandos pre-
cedentes y del Dictamen S.L.y.T.
N° 1943/2007.
ARTICULO 2°- Indicar al Direc-
torio del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad
Social que deberá revocar por ra-
zonesde ilegitimidad laResolución
delDirectorio del IPAUSSN°495/
2006, en virtud de los consideran-
dos procedentes y del Dictamen
S.L.y.T. N° 1943/2007.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1791 28-06-07

ARTICULO1°- Rechazar por im-
procedente la concesión delRecur-
so de Alzada concedido en el Ar-
tículo 2° de la Resolución del Di-
rectorio de IPAUSSN° 495/2006,
en virtud de los considerandos pre-
cedentes y del Dictamen S.L.y T.
N° 1942/2007.
ARTICULO 2°- Indicar al Direc-
torio del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad
Social que deberá revocar por ra-
zonesde ilegitimidad laResolución
delDirectorio del IPAUSSN°495/
2006, en virtud de los consideran-
dos procedentes y del Dictamen
S.L.y T. N° 1942/2007.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1792 28-06-07

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso deAlzada interpuesto por
la agenteMónicaBeatrizSCHULZ
DNI: N° 16.259.195 contra la Re-
solución del I.P.A.U.S.S N° 319/
2006,mediante la cual se procedió
a promover de categoría a los agen-
tes dependientes del Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de
SeguridadSocial, ello conforme los
considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 2060/07.
ARTICULO 2°- Notificar al in-
teresado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y
T. N° 2060/07, haciéndole saber
que ha agotado la vía administra-
tiva y que podrá interponer la
acción judicial dentro de los no-
venta (90) días de notificado del
presente conforme los artículos
7°, 15° y 24° de la Ley Provin-
cial N° 133.
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ARTICULO 3º- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1793 28-06-07

ARTICULO1°- Rechazar por im-
procedente la concesión delRecur-
sodeAlzadaconcedidoenel artícu-
lo 2° de la Resolución del Directo-
rio del IPAUSS N° 495/2006, en
virtud de los considerandos prece-
dentes y del Dictamen S.L. y T.
N° 2062/07.
ARTICULO 2°- Indicar al Direc-
torio del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad
Social que deberá revocar por ra-
zonesde ilegitimidad laResolución
delDirectorio del IPAUSSN°495/
2006, en virtud de los consideran-
dos precedentes y del Dictamen
S.L. y. T. N° 2062/07.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1794 28-06-07

ARTICULO1°- Rechazar por im-
procedente la concesión delRecur-
sodeAlzadaconcedidoenel artícu-
lo 2° de la Resolución del Directo-
rio del IPAUSS N° 495/2006, en
virtud de los considerandos prece-
dentes y del Dictamen S.L. y T.
N° 1893/07.
ARTICULO 2°- Indicar al Direc-
torio del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad
Social que deberá revocar por ra-
zonesde ilegitimidad laResolución
delDirectorio del IPAUSSN°495/
2006, en virtud de los consideran-
dos precedentes y del Dictamen
S.L. y T. N° 1893/07.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1795 28-06-07

ARTICULO1°- Rechazar por im-
procedente la concesión delRecur-
so de Alzada concedido en el Ar-
tículo 2° de la Resolución del Di-
rectorio de IPAUSSN° 495/2006,
en virtud de los considerandos pre-
cedentes y del Dictamen S.L.y T.
N° 1878/2007.
ARTICULO 2°- Indicar al Direc-
torio del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad

Social que deberá revocar por ra-
zonesde ilegitimidad laResolución
delDirectorio del IPAUSSN°495/
2006, en virtud de los consideran-
dos procedentes y del Dictamen
S.L.y T. N° 1878/2007.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1796 28-06-07

ARTICULO1°- Rechazar por im-
procedente la concesión delRecur-
sodeAlzadaconcedidoenel artícu-
lo 2° de la Resolución del Directo-
rio del IPAUSS N° 495/2006, en
virtud de los considerandos prece-
dentes y del Dictamen S.L. y T.
N° 1927/07.
ARTICULO 2°- Indicar al Direc-
torio del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad
Social que deberá revocar por ra-
zonesde ilegitimidad laResolución
delDirectorio del IPAUSSN°495/
2006, en virtud de los consideran-
dos precedentes y del Dictamen
S.L. y T. N° 1927/07.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1797 28-06-07

ARTICULO1°- No hacer lugar al
Recurso deAlzada interpuesto por
el agente RODRIGUEZ, Jorge
NelsonFabiánDNIN° 17.454.667
contra la Resolución del
I.P.A.U.S.S.N° 319/2006,median-
te la cual se procedió a promover
de categoría a los agentes depen-
dientes del Instituto Provincial
AutárquicoUnificadodeSeguridad
Social, ello e los considerandospre-
cedentes y el Dictamen S.L. y T.
N° 1949/07.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1949/07; haciéndose saber que
ha agotado la vía administrativa y
que podrá interponer la acción ju-
dicial dentro de los noventa (90)
días de notificado del presente con-
forme los artículos 7°, 15° y 24°
de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1798 28-06-07

ARTICULO1°- No hacer lugar al
Recurso deAlzada interpuesto por
la agente SESSA Miriam Beatriz
DNI: N° 14.155.801 contra la Re-
solución del I.P.A.U.S.S N° 319/
2006,mediante la cual se procedió
a promover de categoría a los agen-
tes dependientes Instituto Provin-
cialAutárquicoUnificadodeSegu-
ridadSocial, ello conforme los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men S.L. y T. N° 1951/07.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1951/07, haciéndose saber que
ha agotado la vía administrativa y
que podrá interponer la acción ju-
dicial dentro de los noventa (90)
días de notificado del presente con-
forme los artículos 7°, 151 y 24°
de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1799 28-06-07

ARTICULO1°- Rechazar por im-
procedente la concesión delRecur-
sodeAlzadaconcedidoenel artícu-
lo 2° de la Resolución del Directo-
rio del IPAUSS N° 495/2006, en
virtud de los considerandos prece-
dentes y del Dictamen S.L. y T.
N° 1877/07.
ARTICULO 2°- Indicar al Direc-
torio del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad
Social que deberá revocar por ra-
zonesde ilegitimidad laResolución
delDirectorio del IPAUSSN°495/
2006, en virtud de los consideran-
dos precedentes y del Dictamen
S.L. y T. N° 1877/07.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1800 28-06-07

ARTICULO1°- Rechazar por im-
procedente la concesión delRecur-
sodeAlzadaconcedidoenel artícu-
lo 2° de la Resolución del Directo-
rio del IPAUSS N° 495/2006, en
virtud de los considerandos prece-
dentes y del Dictamen S.L. y T.
N° 1929/07.
ARTICULO 2°- Indicar al Direc-
torio del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad
Social que deberá revocar por ra-
zonesde ilegitimidad laResolución

delDirectorio del IPAUSSN°495/
2006, en virtud de los consideran-
dos precedentes y del Dictamen
S.L. y T. N° 1929/07.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1801 28-06-07

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la excepcióndelDecretoNa-
cional N° 8188/59 reglamentario
del artículo 114° de la Ley Nacio-
nal 14.473 de la docente RuthMi-
riam PACHECO legajo N°
16.349.890/04, por usufructuar li-
cencia por enfermedad familiarAr-
tículo 10°, Inciso «j» del Decreto
NacionalN°3413/79durante el año
2.006 y 2.007, por losmotivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 1802 28-06-07

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la excepción alDecretoNa-
cional N° 8188/59, artículo 114°
de la Ley Nacional 14.473, al do-
cente JuanCarlosANGLADALe-
gajoN° 8.498.583/00, por usufruc-
tuar licencia por enfermedad fami-
liar grave Decreto Provincial N°
1462/94, desde el día trece (13) de
marzo de 2.007 y hasta tanto usu-
fructúe dicha licencia con goce de
haberes.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 1803 28-06-07

VISTO el expediente 15821-MG/
2005, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de locación de los servi-
cios del Sr. Emilio Alberto MA-
ZZIOTTI, como co-piloto de la
aeronave ARAVA, matrícula LV-
MPT,propiedadde laGobernación.
Que con fecha veinticinco (25) de
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Junio del año 2007, se suscribe el
Contratode locaciónde losservicios
entre laProvinciadeTierra delFue-
go,AntártidaeIslasdelAtlánticoSur,
representada por elMinistro deCo-
ordinación deGabinete yGobierno
yel señorEmilioAlbertoMAZZIO-
TTI, DNI. N° 23.489.876.
Que el mismo se encuentra regis-
trado bajo el N° 12278 resultando
procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
ONCE (11) cláusulas el Contrato
de locación de servicios registrado
bajo el N° 12278, entre la Provin-
cia deTierra del Fuego,Antártida e
Islas delAtlántico Sur, representa-
da por el Ministro de Coordina-
ción de Gabinete y Gobierno y el
señor EmilioAlbertoMAZZIOT-
TI, D.N.I. N° 23.489.876.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuesta-
ria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1804 28-06-07

VISTO el expediente N° 2546-
MO/07 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita
la celebración del Contrato de
Locación de Servicios, suscrip-
to entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por
el Señor Ministro de Obras y
Servicios Públicos, Ing. DELU-
CA, Omar D.N.I. N° 12.725.953
y la Sra. Arquitecta MARINUC-
CI Graciela Claudia, D.N.I. N°
21.086.697.
Que el mismo fue celebrado en fe-
cha 30 de Abril de 2007 y se en-
cuentra registradobajoelN°12247,

siendo procedente su ratificación.
Que se cuenta con la partida pre-
supuestaria para afrontar el gasto.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDAE

ISLASDELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTÍCULO 1°- Ratificar el Con-
trato de Locación de Servicios, re-
gistradobajo elN°12247celebrado
con fecha30deAbril de2007, entre
el SeñorMinistro deObras yServi-
ciosPúblicos Ing.DELUCA,Omar
D.N.I.N° 12.725.953. en represen-
tación de la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlánti-
co Sur y la Sra.ArquitectaMARI-
NUCCIGracielaClaudia,D.N.I.N°
21.086.697. cuya copia autentica-
da forma parte del presente.
ARTICULO 2°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria: 111 03 13 102 349, del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resada, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
OmarDELUCA

DECRETONº 1805 28-06-07

ARTÍCULO 1°- Desestimar la
solicitud de excepción al De-
creto Nacional N° 8188/59 re-
glamentario del artículo 114° de
la Ley Nacional 14.473, por el
lapso comprendido entre el
veinte (20) de septiembre y el
diez (10) de octubre de 2.006,
deducida por la docente Analía
Elisabeth GALLARDO PAN-
TOJA, D.N.I. N° 30.882.473,
ello conforme a los considerandos
precedentes y a los Dictámenes
S.L. y T. N° 436/07 y N° 692/07.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y de los Dictámenes S.L.
y T. N° 436/07 y N° 692/07.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 1806 28-06-07

VISTO, el Expediente N° 4913/
MO/07 del Registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que elmismo corresponde a la eje-
cución de la Obra: «CENTRO
ASISTENCIAL DE SALUD.
TOLHUIN - ACCESO PRINCI-
PAL».
Que se ha celebrado entre la Pro-
vincia, representada por el Sr.Mi-
nistro de Obras y Servicios Públi-
cos y la Empresa J.D. CONS-
TRUCCIONESS.A.C.I.F.I.A., re-
presentada por el Sr. Juan D. DE-
MASI D.N.I. N° 12.210.742, un
Convenio con fecha 07/06/07, Re-
gistrado bajo el N° 12252 con fe-
cha 07/06/07, con relación a la fi-
nalización de la obra.
Que resulta procedente su ratifica-
ción.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar la presente nor-
ma en virtud de lo dispuesto en el
Artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLASDELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos elConvenioRegistra-
do bajo el N° 12252 con fecha 07/
06/07,celebradoparalaObra:«CEN-
TROASISTENCIALDESALUD
TOLHUIN - ACCESO PRINCI-
PAL», celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego,Antártida
e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por el Ministro de Obras
y Servicios Públicos, Ing. Omar
DELUCA y la Empresa J. D.
C O N S T R U C C I O N E S
S.A.C.I.F.I.A., representada por
el Sr. Juan D. DEMASI D.N.I. N°
12.210.742, cuya copia autenti-
cada forma parte integrantedelpre-
sente.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
OmarDELUCA

DECRETONº 1807 28-06-07

VISTO el expediente N° 17554-
MO/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramitó el
Convenio de Transferencia de
obras referente al barrioReconquis-
ta, de la ciudad de RíoGrande, ce-
lebrado con fecha 29 de marzo de
2007 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos Ing.OmarDELUCA,D.N.I.
N° 12.725.953 y laMunicipalidad
de Río Grande, representada por
el Secretario de Obras Públicas
MMO César Ariel PAGELLA,
D.N.I. N° 17.096.620 registrado
bajo el N° 12176.
Que en esta instancia resulta pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLASDELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTÍCULO 1°- Ratificar el Con-
venio deTransferencia de obras re-
ferente al barrio Reconquista de la
ciudad de Río Grande, celebrado
con fecha 29 demarzo de 2007 en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur, representada por el Ministro
deObras y Servicios Públicos Ing.
Omar DELUCA, D.N.I. N°
12.725.953 y laMunicipalidad de
Río Grande, representada por el
Señor Secretario de Obras Públi-
casMMOCésarAriel PAGELLA,
D.N.I. N° 17.096.620, registrado
bajo elN° 12176 cuya copia forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º- De forma.

COCCARO
OmarDELUCA

DECRETONº 1808 28-06-07

ARTICULO 1°- Derogar la Reso-
lución N° 200/07 delM.C.G. y G.,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2°-Reconocer el tras-
lado enComisión de Servicios a la
ciudad autónoma deBuenosAires
de los Oficiales de Policía que se
detallan en elAnexo I de la presen-
te, entre los días 26 demarzo al 01
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de abril de 2007, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Reconocer la ex-
tensión de orden de pasajes vía aé-
rea por los tramos: Ushuaia/Bue-
nos Aires/Ushuaia como así tam-
bién la liquidación de siete (7) días
de viáticos a favor de los Oficiales
de Policía que se detallan en el
Anexo I de la presente, de acuerdo
a la jerarquía de los nombrados.
ARTICULO 4°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria 111.03.11.118.371 y
111.03.11.118.372, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO5°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1809 28-06-07

VISTO el expediente N° 19567-
MO/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramitó el
ConveniodeTransferencia referen-
te a los barrios LaCantera, SanVi-
cente de Paúl, Hipólito Irigoyen y
el Bosquecito, de la ciudad de Us-
huaia, celebrados con fecha 28 de
febrero de 2007 entre la Provincia
deTierra del FuegoAntártida e Is-
las delAtlántico Sur, representada
por el Señor Ministro de Obras y
Servicios Públicos Ing. OmarDE-
LUCA, D.N.I. N° 12.725.953 y la
Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios, representada
por el Presidente Señor Oscar Ra-
món VUOTO, D.N.I. N°
16.217.953 registrado bajo el N°
12160.
Que por su parte también obran los
convenios de Transferencias refe-
rentes a los barrios La Cantera, y
SanVicente de Paúl suscriptos: en-
tre laProvincia deTierra delFuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur
y laDirecciónProvincial deEnergía
representada por su Presidente Se-
ñor Raúl Francisco LORENZAT-
TI,DNI.Nº 12.347.827, registrado
bajo el N° 12152 y con la Munici-
palidad de Ushuaia, representada
porelSeñorSecretariodeObrasPú-
blicas Ing.MarianoEnrique POM-
BO,DNI.N° 8.046.829, registrado
bajo elN° 12153 suscriptos ambos
el 28 de febrero de 2007.
Que en esta instancia resulta proce-

dente ratificar dichos instrumentos.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLASDELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
cuatro (4) cláusulas, el convenio
registrado bajo el N° 12160, cele-
brado con fecha 28 de febrero de
2007 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Señor Ministro de Obras y Servi-
ciosPúblicos Ing.OmarDELUCA,
D.N.I. N° 12.725.953 y la Direc-
ción Provincial de Obras y Servi-
cios Sanitarios, representada por
su Presidente, el Señor Oscar Ra-
món VUOTO, D.N.I. N°
16.217.143. que forma parte del
presente.
ARTÍCULO 2°- Ratificar en sus
cuatro (4) cláusulas, el convenio
registrado bajo el N° 12152, cele-
brado con fecha 28 de febrero de
2007 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Señor Ministro de Obras y Servi-
ciosPúblicos Ing.OmarDELUCA,
D.N.I. N° 12.725.953 y la Direc-
ción Provincial de Energía, repre-
sentada por su Presidente, el Se-
ñor Raúl Francisco LORENZAT-
TI, D.N.I. N° 12.347.827, que for-
ma parte del presente.
ARTICULO 3°- Ratificar en sus
seis (6) cláusulas, el convenio re-
gistrado bajo elN° 12153, celebra-
do con fecha 28 de febrero de 2007
entre la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, representada por el Señor
Ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos Ing.OmarDELUCA,D.N.I.
N° 12.725.953 y laMunicipalidad
de Ushuaia, representada por el
SecretariodeObrasyServicios Ing.
Mariano Enrique POMBO,D.N.I.
N° 8.046.829, que forma parte del
presente.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
OmarDELUCA

DECRETONº 1810 28-06-07

ARTÍCULO 1°- Extender el cien
por ciento (100%) del beneficio de
la Pensión deGuerra, delVeterano
deGuerra fallecidoHéctorRaúlRI-
VERODNIN°M-6.391.285, a la
derecho-habiente señora Mirta
Aurelia AMATI DNI N°
5.003.975, a partir del día 20 de
diciembre de 2006, en virtud de los
considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, deberá ser imputado a la parti-
da presupuestaria del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 4°- Comunicar a la
Dirección General de Haberes y a
quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1811 28-06-07

ARTICULO 1°- Dar de baja de la
Policía de la Provincia a losAspi-
rantes aAgentes de Policía que se
detallan en elAnexo I del presente,
a partir de las fechas solicitadas y
otorgadas, según lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO2°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1812 28-06-07

ARTICULO 1º- Destacar en co-
misión de servicio a la agenteDia-
na Elida VELAZCO, legajo N°
16374764/00, categoría 19 P.A. y
T., entre los días 30 de julio y 31
de agosto del año en curso, con
motivo de trasladarse a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. Ello
por los motivos expuestos prece-
dentemente.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión de servicio nogenerará gas-
tos de pasajes ni viáticos al Estado
Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la. Provincia y archivar.

COCCARO
Oscar S. RUIZ

DECRETONº 1813 28-06-07

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar a
la solicitud de excepción al Decre-
toNacionalN° 8188/59, reglamen-
tario del artículo 114° de la Ley
Nacional 14.473, deducida por la
docente Liliana Mercedes CON-
TRERAS D.N.I. N° 13.446.876,
ello conforme a los considerandos
precedentes y al Dictamen S.L. y
T. N° 439/07.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 439/07, haciéndole saber que
podría interponer recurso de recon-
sideración dentro de los diez (10)
días de notificado, conforme el ar-
tículo 127° de la LeyProvincialN°
141.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 1814 28-06-07

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar a
la solicitud de excepción al Decre-
toNacionalN° 8188/59, reglamen-
tario del artículo 114° de la Ley
Nacional 14.473, deducida por la
docente Liliana Sandra SAUCE-
DO, D.N.I. N° 21.174.200, ello
conforme a los considerandos pre-
cedentes y al Dictamen S.L. y T.
N° 421/07.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 421/07, haciéndole saber que
podría interponer recurso de recon-
sideración dentro de los diez (10)
días de notificado, conforme el ar-
tículo 127° de la LeyProvincialN°
141.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 1815 28-06-07

ARTÍCULO1°-Desestimar la so-
licitud de excepción al Decreto
NacionalN°8188/59, artículo 114º
de la Ley Nacional 14.473; en el
cargo deVicedirector Suplente del
Colegio Técnico Provincial «Olga
B. de Arko» por los días veintio-
cho (28) y veintinueve (29) de sep-
tiembre de 2.006, deducida por el
docente TOSSEN, Marcelino del
Valle D.N.I. N° 18.581.357, ello
conforme a los considerandos pre-
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cedentes y a los Dictámenes S.L.y
T. N° 388/07 y N° 863/07.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y los Dictámenes S.L.y
T. N° 388/07 y N° 863/07.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 1816 28-06-07

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicio a la agenteMi-
riamVanesaALONSO, legajo N°
24922022/00, categoría 21 P.A. y
T., a la CiudadAutónoma de Bue-
nosAires, entre los días 11 de no-
viembre y hasta el 16 de noviem-
bredel corriente año, inclusive.Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generará gastos de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Oscar S. RUIZ

DECRETONº 1817 28-06-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisiónde servicio efec-
tuada por el agente PabloAlejan-
dro VIVES, legajo N° 14334260/
00, categoría 21 P.A. y T., entre
los días 04 y 14 de junio del co-
rriente año a la ciudad de Panamá,
República de Panamá. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gastos de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Oscar S. RUIZ

DECRETONº 1818 28-06-07

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio a fa-
vor del agente FelipeAmadoAL-
VAREZ, legajo N° 17887878/00,
categoría 21 P.A. y T., entre los

días 04 y 29 de junio del corriente
año, a la ciudad de Ushuaia. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y au-
torizar el otorgamiento de diez (10)
días de viáticos a favor del agente
citado en el artículo precedente, de-
biéndose imputar dicho gasto a la
partida presupuestaria 1.1.1.03-
15.107.372 del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Oscar S. RUIZ

DECRETONº 1819 28-06-07

ARTICULO1°- Reconocer en co-
misión de servicios el traslado a la
Ciudad de Ushuaia de la agente
VerónicaGUTIERREZ, categoría
22 P.A. y T., legajo N° 25633160/
00 los días 8 al 13 demayode 2007
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2°-Autorizar la liqui-
dación de UN (1) día de viáticos
completo y CUATRO DIAS Y
MEDIO (4 y 1/2) de viáticos al
25%de acuerdo alAnexo I, artícu-
lo 3°, apartado III, inciso f) delDe-
cretoN° 1343/74, a favor del agen-
te mencionado en el artículo que
precede.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el presente deberá imputar-
se a la partida presupuestaria: 1-1-
1-03-11-117-372 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1820 28-06-07

ARTICULO1°- Reconocer en co-
misión de servicios el traslado a la
Ciudad de Ushuaia de la agente
María CelesteMAIDANA, legajo
N° 27029797/00, Categoría 21
P.A.y T., los días 8 al 13 de mayo
de 2007 por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO2°-Autorizar la liqui-
dación de UN (1) día de viáticos
completo y CUATRO DIAS Y
MEDIO(4y1/2)deviáticos al 25%
de acuerdo alAnexo I, artículo 3°,

apartado III, inciso f) del Decreto
N°1343/74, a favordel agentemen-
cionado en el artículo que precede.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el presente deberá imputar-
se a la partida presupuestaria: 1-1-
1-03-11-117-372 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1821 28-06-07

ARTÍCULO1°-Derogar elDecre-
to Provincial N° 4336/06, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO2°-Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Na-
cionalN°8188/59Reglamentariodel
Artículo 114° CapítuloXXVIII de
laLeyNacional14.473de ladocen-
teSusanadelCarmenCALDERON
LegajoN° 12.912.719/02, por usu-
fructuar las licencias por afecciones
de corto tratamiento y enfermedad
familiar, establecidas en elDecreto
Nacional N° 3413/79 entre el día
veinte (20) de agosto y el día dos
(02) de septiembre de 2.006.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 1822 28-06-07

ARTÍCULO1°-Derogar elDecre-
to Provincial N° 628/07, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y au-
torizar la excepción del Decreto
NacionalN° 8188/59Reglamenta-
rio del Artículo 114° Capítulo
XXVIII de la LeyNacional 14.473
de la docente Susana del Carmen
CALDERON Legajo N°
12.912.719/02, por usufructuar li-
cencias por afecciones de corto tra-
tamiento establecidas en el Decre-
to Nacional N° 3413/79 entre el
día siete (07) de septiembre y el
día seis (06) de octubre de 2.006.
ARTÍCULO 3°- Notificará la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 1823 28-06-07

ARTICULO1°-Autorizar y reco-
nocer la comisión de servicio a fa-
vor del agente FelipeAmadoAL-
VAREZ, legajo N° 17887878/00,
categoría 21 P.A. y T., durante los
días 23 de abril al 23 de mayo del
corriente año, a la ciudad de Us-
huaia. Ello por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO2°-Reconocer el otor-
gamiento de diez (10) días de viáti-
cos a favor del agente citado en el
artículo precedente, debiéndose
imputar dicho gasto a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.15.105-
372 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Oscar S. RUIZ

DECRETONº 1824 28-06-07

ARTICULO 1°- Designar como
miembro titular al señor Ministro
deEconomíaC.P.N.JulioDELVAL,
D.N.I. N° 13.684.381 y como
miembroalternoal señorSecretario
de PromociónEconómica yFiscal,
Dn.RamiroCarlosCABALLERO,
D.N.I. N° 21.514.789, para inte-
grar elComitéOperativo del FON-
DER en representación de la Pro-
vincia de acuerdo a lo establecido
en la cláusula quinta del Convenio
registrado bajo el N° 12241 cele-
brado entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el Fondo Integral
para el Desarrollo Regional.
ARTÍCULO 2°- Designar a la Se-
cretaríadePromociónEconómicay
Fiscal delMinisterio de Economía
de laProvincia deTierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
corno Autoridad de Aplicación y
Contrapase Local con el fin de dar
cumplimiento a lo estipulado en el
Convenio registrado bajo el N°
12241y ratificadomedianteDecre-
to Provincial N° 1551/07.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
JulioDELVAL

DECRETONº 1825 28-06-07

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar el reintegro a favor de la se-
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ñora Tatyana KOBZEVA- D.N.I.
Nº 18.816.172 por un importe to-
tal de PESOSTRESMILSESEN-
TA Y SEIS CON SETENTA Y
NUEVECENTAVOS($3.066,79),
de acuerdo al detalle que como
Anexo I, formaparte integrante del
presente y como consecuencia de
los gastos solventados, por lo an-
tesmencionado, durante el primer
traslado de la maestra y bailarina
señora Estela ERMAN -D.N.I. Nº
10.010.298.
ARTICULO 2º- Autorizar la ex-
tensión de órdenes de pasajes vía
aérea, y amparar los gastos en con-
cepto de alojamiento y raciona-
miento, a favor de las maestra y
bailarina Estela Mabel ERMAN,
D.N.I. N° 10.010.298, de acuerdo
al cronograma que se detalla en el
Anexo II, que formaparte integran-
te del presente, por los motivos
vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias N° 1.1.1.03-
13.107.391 y 1.1.1.03.15.113.371
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 1826 28-06-07

VISTO el expediente N° 004743-
EM/2007 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
ratificación de los Convenios de
Préstamos para la realización de
Estudios Superiores de Nivel Ter-
ciario/Universitario Año 2005 de
acuerdo a lo establecido en la Ley
Provincial N° 246 y su Decreto
ReglamentarioN° 2.011/95.
Que los mencionados Convenios
fueron celebrados entre la Provin-
cia deTierra del Fuego,Antártida e
Islas delAtlántico Sur, representa-
da por elMinisterio de Educación
y los beneficiarios detallados en el
Anexo I, que forma parte del pre-
sente.
Que losmismos fueron registrados
de acuerdo al detalle que figura en
elAnexo I, resultando procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-

cultado para el dictado del presen-
te en virtud de lo establecido en el
artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGOANTÁRTIDAE ISLAS
DELATLANTICO SUR

D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
siete (07) cláusulas, los Convenios
celebrados entre la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
delAtlántico Sur, representada por
el Ministerio de Educación y los
beneficiarios dePréstamosUniver-
sitarios/Terciarios Año 2005, de-
tallados en el Anexo I que forma
parte del presente, con sus corres-
pondientes registros y cuyas co-
pias autenticadas integran este
Decreto, ello por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto erogado
según lo expuesto en el artículo 1,
fue imputado oportunamente con
cargo a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio correspondiente,
y de acuerdo al detalle obrante en
Anexo II, que forma parte del pre-
sente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los
interesados, comunicar a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 1827 28-06-07

VISTO el proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la sesión ordinaria del día 10 de
Mayo de 2007; y

CONSIDERANDO:
Que el citado corresponde a lamo-
dificación de la Ley Provincial N°
561.
Que por medio del Decreto Pro-
vincialN° 1580/07 se veto parcial-
mente el articulo 8° del citado pro-
yecto.
Que por lo expuesto corresponde
promulgar la parte no vetada, aten-
to a que lamisma posee autonomía
normativa y no afecto la unidad del
Proyecto.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 110° y

135° de laConstituciónProvincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Téngase por Ley
N° 742, el proyecto de ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial,
dado en sesión sesión ordinaria del
día 10 de Mayo de 200, y cuyo
texto formaparte del presente como
Anexo I.
ARTICULO2°- Remítase a la Le-
gislatura Provincial copia del pre-
sente.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1828 28-06-07

ARTICULO1°-Desígnese Subse-
cretario de Políticas de Salud del
Ministerio de Salud, al C.P. Javier
Carmelo CARDOZO, D.N.I.
24.216.309, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria 111.03.15.101.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Oscar S. RUIZ

DECRETONº 1829 28-06-07

ARTÍCULO1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de
la señora Alicia Nelda MARTÍ-
NEZ, DNI N° 4.231.522, la que
comenzará adevengarse apartir del
mes siguiente de la firma del pre-
sente, ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 14° de la
Ley Provincial N° 389 y sumodi-
ficatoria Ley Provincial N° 716.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.16.103-
512 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín

Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1830 28-06-07

ARTÍCULO1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
niño Matías Ezequiel BARRIO-
NUEVO, DNI N° 39.392.731, la
que comenzará a devengarse a par-
tir delmes siguiente de la firma del
presente, ello de conformidad con
lo establecido en el artículo 14° de
la Ley Provincial N° 389 y sumo-
dificatoria Ley Provincial N° 716.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Cristina Alejandra
CARNEVALINI, DNI N°
23.173.502, progenitora del niño
mencionado en el artículo prece-
dente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.16.104-
512 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO5°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1831 28-06-07

ARTICULO1°- Reconocer en co-
misión de servicios el traslado a la
Ciudad deUshuaia del agenteMa-
rio Raúl TOLOZA, categoría 23
P.A.y T., legajo N° 12363311/00
los días 7 al 13 de mayo de 2007
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2°-Autorizar la liqui-
dación deDOS (2) días de viáticos
completos y CUATRO DIAS Y
MEDIO (4 y 1/2) de viáticos al
25%de acuerdo alAnexo I, artícu-
lo 3°, apartado III, inciso f) delDe-
cretoN° 1343/74, a favor del agen-
te mencionado en el artículo que
precede.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el presente deberá imputar-
se a la partida presupuestaria: 1-1-
1-03-11-117-372 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
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ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1832 28-06-07

ARTÍCULO 1º- No hacer lugar al
recurso jerárquico deducido subsi-
diariamente por la agente Nelly
Susana MARTIN, legajo N°
12651175/00, contra la liquidación
de haberes del ames de febrero de
2007; ello de conformidad a los ar-
gumentos vertidos en los conside-
randos precedentes y el Dictamen
S.L. y T. Nº 1884/07.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la re-
currente con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1884/07, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y
que podrá recurrir a la acción judi-
cial respectiva, dentro del plazo de
noventa (90) días hábiles judicia-
les computados a partir del día si-
guiente al de su notificación, ello
en virtud de lo dispuesto por los
artículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial N° 133.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1833 28-06-07

ARTÍCULO 1°- Otorgar un sub-
sidio por la suma de PESOS SEIS
MIL TRESCIENTOS ($
6.300,00), a favor de laAsociación
Amigos del Centro Tecnológico
Comunitario de Tolhuin (ACTC),
para ser aplicado a la cancelación
del gasto en concepto de cobertura
de sonido para el evento Expo -
Tolhuin, llevado a cabo entre los
días 8 y 10 de Diciembre de 2006.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO2°-Abonar comocon-
secuencia de lo ordenado en elAr-
tículo anterior, el importe de PE-
SOS SEIS MIL TRESCIENTOS
($ 6.300,00), a favor de la firma
AUDIOLUZ de Mónica Paula
Carzo, segúnFactura«B»N°0001-
00000281.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.16.103-
517. del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.

ARTÍCULO4°-Notificar a los inte-
resados. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de laProvinciayarchivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1834 28-06-07

VISTO el expediente N° 21330-
MD/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante elmismo tramita un
subsidio a favor de la Asociación
Amigos del Centro Tecnológico
Comunitario de Tolhuin (ACTC),
para ser aplicado a la cancelación
del gasto en concepto de cobertura
de sonido para el evento Expo -
Tolhuin, llevado a cabo entre los
días 8 y 10 de Diciembre de 2006.
Que a fojas 06 obra Factura «B»
N° 0001-00000281 de la firma
AUDIOLUZ de Mónica Paula
Carzo, por la sumadePESOSSEIS
MIL TRESCIENTOS ($
6.300,00), con la correspondiente
conformidad por el servicio prece-
dentemente detallado.
Que a fs. 19, se encuentra agregado
el comprobante de imputación pre-
supuestaria correspondiente.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo es-
tablecido en elArtículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDAE

ISLASDELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1°-Ratifíquese en sus
siete (7) cláusulas el Convenio de
Canje suscripto con fechaocho (08)
de Junio de2007, entre laProvincia
deTierra del Fuego,Antártida e Is-
las delAtlántico Sur, representado
por elDirector de LU88TVCanal
13RíoGrande, señorCarlosAdrián
DIAZ, D.N.I. N° 14.829.059 y el
señor Eligio LOVERA, D.N.I. N°
18.680.154, registrado bajo el N°
12254, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente,
ello por los motivos expuestos en
los considerando.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1835 28-06-07

VISTO el Expediente N° 17664-
ME/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Loca-
ción de. Obra, suscripto el día tre-
ce (13) de Junio de 2007, celebra-
do entre la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, representada por el Señor
Secretario de la Producción Lic.
Alejandro Fabian GARCIA, DNI
N° 13.912.740 y el Señor Aron
Daniel César RUMIS, DNI N°
18.013.325.
Que el mismo ha sido registrado
bajo el N° 12267, siendo proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLASDELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
doce (12) cláusulas el Contrato de
Locación deObra, suscripto el día
trece (13) de Junio de 2007, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
representada por el Señor Secreta-
rio de la ProducciónLic.Alejandro
Fabian GARCIA, DNI N°
13.912.740 y el SeñorAronDaniel
César RUMIS, DNI N°
18.013.325 registrado bajo el N°
12267 y cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1836 28-06-07

VISTOelExpedienteN°7809-SG/
07; del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:

Quemediante el mismo se tramita
el Contrato de Realización de Pro-
gramas celebrado con fecha 30 de
abril de 2007, entre la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
delAtlántico Sur, representada por
la SecretariaGeneral deGobierno,
señora Silvia Beatriz BEBAN,
D.N.I. N° 13.013.045 y el señor
Pablo Andrés RIZZO, D.N.I. N°
25.519.856, registrado bajo el Nº
12211.
Que resulta procedente ratificar los
términos delmismo.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRADEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DELATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO1°-Ratifíquese en sus
diecisiete (17) cláusulas el Contra-
to de Realización de Programas
celebrado con fecha 30 de abril de
2007, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
SecretariaGeneral deGobierno, se-
ñoraSilviaBeatrizBEBAN,D.N.I.
N°13.013.045y el señorPabloAn-
drés RIZZO, D.N.I. N°
25.519.856, registrado bajo el N°
12211, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente,
ello por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETONº 1837 28-06-07

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
recurso jerárquico planteado por la
agenteAngélica del Carmen IMA-
RAY, legajoN° 17060635/00, con-
tra la Resolución M.O. y S.P. N°
205/06, dictada en elmarco del su-
mario administrativo ordenado por
ResoluciónM°O. y S.P. N° 11/06,
en función de los argumentos ver-
tidos en los considerandos que an-
teceden y lo expuesto en el Dicta-
men S.L. y T. N° 1872/07.
ARTÍCULO2°-Notificar a laagen-
teAngélica del Carmen IMARAY,
legajo N° 17060635/00, con copia
autenticadadelpresenteydelDicta-
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menS.L.yT.N°1872/07,haciéndo-
le saber que ha quedado agotada la
instancia administrativa, pudiendo
accionar judicialmenteenelplazode
90 días hábiles judiciales computa-
dos apartir del día siguiente al de su
notificación,deacuerdoa loestable-
cidoen los artículos7°, 15°y24°de
laLeyProvincialN°133.
ARTÍCULO3°- Remitir copia del
presente a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos y a la Dirección
General de Sumarios.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1838 28-06-07

VISTO el expediente Nº 18629-
MD/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas delAtlántico Sur, re-
presentada por la señora Secreta-
ria deDesarrollo Social, Prof.Ana
DelfinaESPARZAy la señoraSara
Leticia FERNANDEZ, DNI N°
5.764.701.
Que el mencionado contrato fue
suscripto en fecha catorce (14) de
mayo de 2007 y se encuentra re-
gistrado bajo el N° 12.240.­
Que por lo expuesto resulta
necesario proceder a su ratifi-
cación dictando el presente ins-
trumento legal.
Que se cuenta con la correspon-
diente partida presupuestaria para
afrontar dicho gasto. Que el sus-
cripto se encuentra facultado para
dictar el presente acto administra-
tivo en virtud de lo dispuesto por
elArtículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDAE

ISLASDELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado
bajo el N° 12.240, celebrado el día
catorce (14) de mayo de 2007 en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico

Sur, representada por la señora
Secretaria de Desarrollo Social,
Prof.AnaDelfina ESPARZA, y la
señoraSaraLeticiaFERNÁNDEZ,
DNIN° 5.764.701, cuya copia au-
tenticada formaparte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, deberá ser imputado a la parti-
da presupuestariaN° 1-1-1-03-16-
104-349del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1839 28-06-07

ARTÍCULO 1º- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04. la
adscripción del agenteMaximilia-
no MARTIN, categoría 10 P.A. y
T., legajo N° 25178813/00.
ARTICULO 2°- Adscribir al Blo-
queFrente para laVictoria - Partido
Justicialista delConcejoDeliberan-
tede la ciudaddeUshuaia, al agente
Maximiliano MARTIN, categoría
10 P.A. y T. legajo N° 25178813/
00, a partir del día siguiente al de su
notificación, y hasta el día treinta y
uno (31) de diciembre de 2007, en
virtudde lo establecidoenelDecre-
to Nacional N° 2058/85, anexo I,
punto2.3 -Reglamentariode laLey
NacionalN° 22.251.
ARTICULO3°-La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
AdministraciónFinanciera, depen-
diente del Ministerio de Salud, la
real prestación de servicios delmes
anterior: teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1840 28-06-07

ARTÍCULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Fran-
ciscoVictorioBUSTOS, legajoN°
6871966/00, categoría 18 P.O.M.
y S., a partir del día quince (15) de
mayo de 2007, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación por
Invalidez, de conformidad con lo
estatuido en losArtículos 23°, 25°,
26° y 43° inciso c) y concordantes
de la Ley 561, en un todo de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo
49°, inciso c) de la ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1841 28-06-07

ARTÍCULO1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 17 -
Secretaría General de Gobierno
­UnidadEjecutora 111 - Secretaría
deMedios e Información Pública,
como agente categoría 10 P.A. y
T., a la señora Natalia Carolina
ROMITI, legajoN° 28107604/00,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1842 28-06-07

ARTÍCULO1°- Cambiar de agru-
pamiento en Jurisdicción 13 -Mi-
nisterio de Obras y Servicios Pú-
blicos - Unidad Ejecutora 102 -
DirecciónGeneral deAdministra-
ción Financiera, como agente cate-
goría 10 P.A. y T., al señor Sergio
Ismael BOGADO, legajo N°
28684975/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1843 28-06-07

ARTÍCULO1°- Reubicar al agen-
te RenéCecilioVERGARA, lega-
jo N° 12649341/00, categoría 18

P.A. y T., en la Jurisdicción 16 -
Secretaría de Desarrollo Social -
Unidad Ejecutora 102 - Dirección
General deAdministración Finan-
ciera, a partir del día siguiente de
su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Partida Presupuestaria N° 1-1-
1-03-16-102.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1844 28-06-07

ARTÍCULO 1°- Rescindir a partir
del día once (11) demayo de 2007
el Contrato de Locación de Servi-
cios suscripto entre la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
del Atlántico Sur y la señora Mo-
desta CRUZ, DNI N° 16384596,
el que fuera registrado bajo el N°
12129y ratificadomedianteDecre-
to Provincial N° 1005/07. Ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Derogar a partir
del día once (11) demayo de 2007
el Decreto Provincial N° 1005/07.
ARTICULO3°-Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1845 28-06-07

VISTO el expediente N° 14888-
MD/2006 del registro de esta Go-
bernación, y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
reducción de la jornada laboral del
personal que presta servicios en los
Hogares de Día tanto en la ciudad
de Ushuaia como en la ciudad de
RíoGrande, consistente en seis (6)
horas diarias.
Que amerita esta compensación,
toda vez que se trata de institucio-
nes que tienen bajo su responsabi-
lidad el cuidado y la atención di-
recta con personas de la tercera
edad que concurren a los Hogares
deDía.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido en el articulo 135° de la
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Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADODELA

PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLASDELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Fijar la jornada
laboral en seis (6) horas diarias para
el personal que presta servicios en
losHogares deDía, tanto en la ciu-
dad deUshuaia como en la ciudad
de Río Grande y que tengan bajo
su responsabilidad el cuidado y
atención directa con personas de la
tercera edad. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1846 28-06-07

VISTO: el Expediente I.P.R.A. N°
204/2007 caratulado: «S/ PRES-
TACION DE SERVICIOS - LU
88 TV CANAL 13 DE RIO
GRANDE Y LU 87 TV CANAL
11 DE USHUAIA - TRANSMI-
SIONDE SORTEOS TELEBIN-
GO FUEGUINO»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Artículo 26 del
Decreto Reglamentario N° 1091/
06, se establece que la transmisión
de los sorteos del juego Telebingo
Fueguino, se efectuará a través de
los canales estatales.
Que en tal sentido, se suscribió el
Convenio N° 12235, del registro
de esta Gobernación, entre el Ins-
tituto Provincial de Regulación de
Apuestas y la Secretaria General
de Gobierno, para la transmisión
del programa denominado «El
ShowdelTelebingoFueguino», por
los Canales LU87TVCanal 11 de
Ushuaia y LU 88 TV Canal 13 de
RíoGrande.
Que en tal sentido, resulta necesa-
rio efectuar la ratificación delmis-
mo.
Que el suscripto comparte el cri-
terio allí sustentado y se encuen-
tra facultado para el dictado del
presente acto administrativo en
virtud de lo establecido en elArtí-
culo 135° de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:

ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratificar en to-
das sus cláusulas el Convenio N°
12235, del registro de esta Gober-
nación, suscripto entre el Instituto
Provincial deRegulacióndeApues-
ta y la Secretaria General de Go-
bierno, conforme a losmotivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al
I.P.R.A. con copia del presente.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1847 28-06-07

ARTÍCULO1°-Reubicara laagen-
teAna Marina TAMBALA, lega-
jo N° 20907083/00, categoría 10
P.A. y T., en la Jurisdicción 11 -
Ministerio de Coordinación de
Gabinete yGobierno -UnidadEje-
cutora 117 - Secretaría de Seguri-
dad, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Partida Presupuestaria N° 111-
03-11-117.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1848 28-06-07

ARTÍCULO 1°- Cambiar de
agrupamiento en Jurisdicción 12 -
Ministerio de Economía ­Unidad
Ejecutora 115 - Subsecretaría de
Recursos Naturales, como agente
categoría 18 P.A. y T., al agente
Julio Cesar SCIAMMARELLA,
legajoN°12781812/00, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1849 28-06-07

ARTICULO1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 16 -
SecretaríadeDesarrolloSocial ­Uni-
dad Ejecutora 101 - Unidad de Se-
cretaría deDesarrollo Social, como
agente categoría 10 P.A. y T., al
señor Fernando Ezequiel RODRI-
GUEZ, legajo N° 31985922/00, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1850 28-06-07

ARTÍCULO1°- Cambiar de agru-
pamiento en Jurisdicción 15 - Mi-
nisterio deSalud -UnidadEjecuto-
ra105-HospitalRegionalRíoGran-
de, comoagente categoría 10P.A. y
T., a la señoraLilianaCUELLO, le-
gajo N° 20225039/00, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1851 28-06-07

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 236/07, a
partir de la fecha de su emisión,
mediante el cual se reubicó al agen-
teNelsonAlexis ROSALES, lega-
jo N° 27253324/00, categoría 10
P.O.M. y S., en la Secretaría de
Seguridad, dependiente del Mi-
nisterio de Coordinación de Ga-
binete y Gobierno, por los mo-
tivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al in-
teresado, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO Nº 1852 28-06-07

ARTÍCULO1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 17 -

Secretaría General de Gobierno
­UnidadEjecutora 112 -Dirección
Ceremonial y Protocolo, como
agente categoría 18 P.A. y T., al
señor Paulo IsabelOBREGON, le-
gajo N° 13206278/00, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar al in-
teresado, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO Nº 1853 28-06-07

ARTÍCULO 1°- Reubicar a la
agente Rosa Elena NAUMOVI-
CH, legajo N° 14786470/00, ca-
tegoría 10 P.O.M. y S., en la Ju-
risdicción 16 - Secretaría de De-
sarrollo Social - Unidad Ejecu-
tora 101 - Unidad de Secretaría
de Desarrollo Social, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que
demande el presente será impu-
tado a la Partida Presupuesta-
ria N° 111-03-16-101.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la
interesada, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO Nº 1854 28-06-07

ARTICULO 1°- Reconocer los
gastos de alojamiento y racio-
namiento que demande la esta-
día del señor Osvaldo BAYER
y equipo de profesionales que
estarán a cargo del documental
sobre «La historia de la Cárcel
de Ushuaia , S imón Rado-
witzky, símbolo de la resisten-
cia anarquista», que se llevó a
cabo en la ciudad de Ushuaia
entre los días 14 y 17 de abril
de 2007. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria: 111 03 16 101 391 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS
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DECRETONº 1855 28-06-07

ARTICULO 1°- Hacer lugar al
recurso de alzada interpuesto
subsidiaria mente por los seño-
resAlejandro Javier ARRALDE
D.N.I. N° 16.246.837 y Sandra
Marisa IGLESIAS D. N. I. N°
17.241.579 contra la cédula de
notificación de fecha 22 de ju-
nio de 2006, por la que se dis-
pusiera el desalojo de la Parcela
15 - Macizo 68 C - Sección D
de la ciudad de Ushuaia, ello
conforme a los considerandos
que anteceden y lo expuesto en
el Dictamen S.L. y T. N° 1922/07.
ARTÍCULO 2°- Dar intervención
al Instituto Provincial de Vivien-
da a los efectos que arbitre los
medios tendientes a la regulari-
zación de la posesión de la Par-
cela 15 - Macizo 68 C - Sección
D de la ciudad deUshuaia.
ARTÍCULO3°-Notificar a los in-
teresados con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1922/07.
ARTÍCULO4°-Comunicar aquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1856 29-06-07

VISTO los Decretos Provinciales
1560/07 y 1740/07; y

CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos se de-
signó el día 06 de julio de 2007
como fecha para que los profe-
sionales nucleados en el Colegio
Público deAbogados deRíoGran-
de elijan sus representantes ante el
Consejo de laMagistratura.
Que en el marco de necesidades
temporales exigidas por el proceso
electoral a cargo del JuzgadoElec-
toral y de Registro, resulta menes-
ter postergar la realización de los
comicios mencionados para el día
03 de agosto de 2007.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te en función del artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAEISLAS
DELATLÁNTICOSUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Postergar la fe-
cha de las elecciones prevista en
losDecretos Provinciales 1560/07
y 1740/07 para el día 03 de agosto
de 2007.
ARTICULO2°-Comunicar al Juz-
gado Electoral y de Registro Pro-
vincial, al Colegio Público deAbo-
gadosdeRíoGrande, dar alBoletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1857 29-06-07

VISTO el resultado de las eleccio-
nes llevadas a cabo el 24 de junio
de 2007; y

CONSIDERANDO:
Que de dichos comicios resultaron
electos los señores Fabiana RÍOS
yCarlosBASSANETTI comoGo-
bernador y Vicegobernador de la
Provincia, respectivamente.
Que resulta necesario establecer
una política administrativa ade-
cuada al actual período de tran-
sición.
Que la misma debe contemplar
la necesidad de suministrar a las
autoridades electas la informa-
ción necesaria de cada ministe-
rio, secretaría y ente autárquico
y descentralizado.
Que a tales fines resulta condu-
cente instruir a los titulares de
cada Ministerio, Secretaría y de
cada ente autárquico y descen-
tralizado para que instrumenten
un procedimiento adecuado con
el objeto de suministrar informa-
ción concerniente a su área a las
personas que específicamente de-
signen las autoridades electas, ha-
bilitando espacios apropiados al
efecto.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te en función del artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAEISLAS
DELATLÁNTICOSUR

DECRETA :

ARTICULO 1°- Instruir a los ti-
tulares de cadaMinisterio, Secre-
taria y de cada ente autárquico y
descentralizado para que instru-
menten un procedimiento adecua-
do con el objeto de suministrar in-

formación concerniente a su área a
las personas que específicamente
designen las autoridades electas.
ARTICULO 2°- Notificar a la se-
ñora FabianaRÍOSa fin de invitar-
la a designar a una (1) persona por
cadaministerio, secretaria de esta-
do y ente autárquico y descentrali-
zado a los efectos de lo dispuesto
en el artículo precedente.
ARTICULO3°-Comunicaraquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1858 29-06-07

ARTÍCULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de los niños de la Co-
muna de Tolhuin, consistente en
diez (10) órdenes de pasajes vía
aérea por los tramos Río Grande -
Buenos Aires - Río Grande, a las
personas detalladas en elAnexo I,
el cual forma parte integrante del
presente, quienes participaron en
el «VI SUDAMERICANO DE
MENORESDEROLLER», el cual
se disputó entre los días trece (13)
al dieciséis (16) de octubre de 2006
en la ciudad de BuenosAires.
ARTÍCULO 2°- Dicho subsidio
deberá ser cancelado a través del
Fondo Permanente de Pasajes, Ra-
cionamiento yAlojamiento a Ter-
ceros delMinisterio de Economía.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.3.14.108.514
del ejercicio económico financiero
envigencia.
ARTÍCULO4°-Notificar a los in-
teresados, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1859 29-06-07

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente - Jurisdicción 14 -Mi-
nisterio deEducación ­UnidadEje-
cutora 103 - Supervisión EGB 1 y
2, a la señora Erica Adriana BA-
RRAGAN,D.N.I. N° 29.227.281,
como agente categoría 10 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presenta-
ción de los certificados de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-

vincial N° 1871/94,Anexo I, pun-
to A.2. y de antecedentes penales
extendido por elRegistroNacional
deReincidencia.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación queda condi-
cionado ala presentación de la re-
nuncia comoAuxiliarAdministra-
tivo Docente Turno Simple y co-
brará vigencia a partir de la fecha
de baja otorgada a lamisma.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-14-103.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1860 29-06-07

ARTÍCULO1°-Designar en Plan-
ta Permanente - Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación ­Unidad
Ejecutora 102 - Dirección General
deAdministración Financiera, a la
señora Mariana Andrea OLIVA,
D.N.I.N°30.203.813, comoagente
categoría 10 P.A. y T., otorgándo-
sele un plazo de noventa (90) días
para la presentaciónde los certifica-
dos de aptitud psicofísica definiti-
vo, de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de antece-
dentes penales extendidopor elRe-
gistroNacional deReincidencia.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación queda condi-
cionado a la presentación de la re-
nuncia comoAuxiliarAdministra-
tivo Docente Turno Simple y co-
brará vigencia a partir de la fecha
de baja otorgada a lamisma.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-14-102.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1861 29-06-07

ARTÍCULO1°-Designar en Plan-
ta Permanente - Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación ­Unidad
Ejecutora 101 - Unidad Ministro,



18 AÑO XVI - Ushuaia, Miércoles 04 de Julio de 2007 - Nº 2303

al señorHéctorMiguel CUITIÑO,
D.N.I. N° 28.381.787, como agen-
te categoría 10P.A. yT, otorgándo-
sele un plazo de noventa (90) días
para la presentación de los certifi-
cados de aptitud psicofísica defini-
tivo, de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de antece-
dentes penales extendido por el
RegistroNacional deReincidencia.
ARTÍCULO2°-Que el ingreso de-
rivadode ladesignaciónquedacon-
dicionado a la presentación de la
renuncia comoAuxiliarAdminis-
trativo Docente categoría Turno
Simple y cobrará vigencia a partir
de la fecha de Baja otorgada a la
misma.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-14-101.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1862 29-06-07

ARTICULO 1°- Acéptase la re-
nuncia presentada por la Dra. Ju-
dit Jesica Rosana DI GIGLIO,
D.N.I. N° 28.371.957, al cargo
de Residente de 1° año de la Clí-
nica Pediátrica del Hospital Re-
gional Río Grande, a partir del 04
de mayo de 2007.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese a quienes
corresponda, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Oscar S. RUIZ

DECRETONº 1863 29-06-07

ARTÍCULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por el agenteMario
Luis RIQUELME, legajo N°
13704123/00, categoría S.A.T. 04.,
a partir del día primero (1°) de ju-
lio de 2007, a fin de acogerse a los
beneficios de la JubilaciónOrdina-
ria para Veteranos de Guerra de
Malvinas, de conformidad con lo
estatuido en la Ley Provincial 711,
en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49, inciso c)
de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-

ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1864 29-06-07

ARTICULO1°-Reconocer el tras-
lado en comisión de servicio efec-
tuado por el Secretario de Hacien-
da, señor Carlos Leonardo BUS-
TAMANTE, a la ciudad de Men-
doza, a partir del día veinticinco
(25) hasta el treinta (30) de junio
de 2007, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Reconocer la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo Ushuaia­Buenos Aires-
Mendoza - Ushuaia y la liquida-
ción de los viáticos correspondien-
tes a favor del funcionariomencio-
nado en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a las partidas pre-
supuestarias 111 3 12 1 01 - 371 y
111 3 12 1 01 - 372 correspon-
dientes al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
JulioDELVAL

DECRETONº 1474 24-05-07

VISTO el expediente N° 20351-
ME/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
celebración del Convenio de Pago
suscripto entre la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada
por el señor Ministro de Econo-
mía y la firma Gualdesi Hnos.
S.R.L. representada por su apo-
derada, Señora Elsa Inés BUG-
NEST, DNI. N° 5.469.070.
Que elmismo fue celebrado con fe-
cha 08 de enero de 2007 y se en-
cuentra registrado bajo N° 12223,
resultandoprocedentesuratificación.
Que se cuenta con la correspon-
diente reserva de crédito.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:

ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLASDELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos el Convenio
de Pago de Deuda celebrado en-
tre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada por el
Señor Ministro de Economía y
la firma Gualdesi Hnos. S.R.L.
representada por su apoderada,
Señora Elsa Inés BUGNEST,
DNI. N° 5.469.070, registrado
bajo el N° 12223, cuya copia au-
tenticada formaparte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- Los compromi-
sos emergentes de la ratificación
precedente serán afrontados con
afectación de las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

CONVOCATORIA

Porcincodías seconvocaa losSres.
accionistas deAPIANTÁRTIDA
PESQUERAINDUSTRIALS.A.
a la asamblea general ordinaria y
extraordinaria de accionistas a ce-
lebrarse el 23 de julio de 2007, a las
15:00 horas en primera convoca-
toria, y a las 16:00 horas en segun-
da convocatoria, para tratar el si-
guiente orden del día: 1) Designa-
ción de dos accionistas para sus-
cribir el acta; 2)Motivos de la de-
mora en la convocatoria a asam-
blea; 3) Consideración de la docu-
mentación del artículo 234 inciso
1° de la ley 19.550 correspondien-
te al ejercicio económico cerrado el
31 de diciembre de 2006; 4)Desti-
no delResultado; 5)Consideración
de la gestión y honorarios del Di-
rectorio por el ejercicio cerrado el
31 de diciembre de 2006; 6)Consi-
deración de la gestión y honorarios
de laSindicatura por el ejercicio ce-
rrado el 31 de diciembre de 2006;
7) Reforma estatuto social; 8) De-
signacióndenuevos integrantes del
directorio y sindicatura y venci-
miento de los cargos.

Carlos CANO

B.O. 2301/2305

EDICTOS

ElDepartamento Personal de la
Policía de la Provincia, sito en la
calle GobernadorDeloqui N° 482,
NOTIFICAporestemedioalEx-
Sargento Ernesto Javier GU-
TIERREZ, titular del D.N.I. N°
21.686.476, quemediante Resolu-
ción N° 140/07-J.P. «d.p.», se ha
dispuesto Artículo 1° Practicar la
liquidaciónfinaldelExSargentoEr-
nesto Javier GUTIERREZ, Lega-
jo PersonalN° 81.087,C.U.I.L.N°
20-21686476-0 con todos los con-
ceptos que para el caso en particu-
lar corresponda, hasta el día 09/03/
2005. Fdo. ComisarioGeneralDa-
niel Fernando ENRIQUEZ»

USHUAIA, 27 Junio 2007.
Comisario General Daniel F. EN-
RIQUEZ

B.O. 2301/2303

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada,
Distrito Norte, con asiento en, la
Ciudad de Río Grande, Pcia. De
Tierra del Fuego a cargo del Juez
Dr.Aníbal R. LópezTilli, Secreta-
ríaÚnica a cargodelDr. PabloHer-
nán Bozzi mediante edictos a pu-
blicarse en el término de tres días
en el Boletín Oficial y Diario El
Sureño, de estaCiudad a los que se
consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el causante en los
autos «Chicahuala, Domingo
Hugo S/ SucesiónAb-Intestato»
Expte. N° 001256/98 que tramita
por ante este Juzgado y Secretaría
para que dentro de 30 días lo acre-
diten.

Río Grande, 15 de Junio de 2007.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 2301/2303

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial, con
asiento en la ciudad de Río Gran-
de, Tierra del Fuego, a cargo de la
Dra. SILVIAHERRAEZ, Secre-
taría de quien suscribe, en autos
caratulados: "VARGAS JUAN
NICANORYCURILI IDADEL
CARMEN S/SUCESION AB
INTESTATO", expte. n° 10634,
ante el mismo cita a todos los que
se consideren con derecho a los
bienes dejados por el mismo para
que dentro de treinta días a con-
tar desde al última publicación lo
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acrediten.

Para serpublicadoenelBoletínOfi-
cial, por el término de 3 (tres) días.
Río Grande, 25 de Junio de 2007.
HORACIOD.BOCCARDO -Se-
cretario

B.O. 2301/2303

EDICTODESUBASTA
PUBLICA

El Fondo Residual Ley Nº 478,
comunica que elMartillero Públi-
co Sr. Raúl Dinatale,Matrícula Nº
058, rematará el día 12 de julio del
2007, a partir de la hora 10,00, en
la oficina del mismo, sita en calle
Alberdi N° 485 de la ciudad de
Río Grande, Pcia. De Tierra del
Fuego, DOS (2) propiedades del
mismo ubicadas en la ciudad de
Río GrandeyDOS(2) propiedades
ubicadas en la comuna de Tolhuin.
El remate se iniciará a la hora y día
señalado,comenzandoporel loteN°
1, y hasta finalizar con losmismos.
A) La subasta se realizará en los
siguientes LOTES: 1) Terreno y
galpón, ubicados en calle 25 de
Mayo N° 2711, Terreno identifica-
do catastralmente como MACIZO
18,SECCIOND,PARCELA1,con
unasuperficiede1245,50m2.Elgal-
pón cuenta con una superficie cu-
biertade1245,50m2,esdemampos-
tería con oficinas, baños y entrepi-
so. Actualmente ocupado por los
propietarios de la empresa Tubos
Dak, con un contrato de alquiler vi-
gentehastaelmesdemayodel2009,
base$.1.104.000;2)Terrenoyedifi-
cación identificado catastralmente
comoMACIZO159-A,SECCION
A,PARCELA15delaciudaddeRío
Grande, el terreno cuenta con una
superficiede500metros cuadrados,
encontrándoseenelmismounacons-
trucción demampostería de 99me-
tros cuadrados destinada a local co-
mercial yviviendaypordosvivien-
das demadera, una a retirar, ocupa-
das por antiguos inquilinos, hoy sin
título, cuyodesalojoquedaráacargo
del comprador: base $196.950.-; 3)
MACIZO 3000, SECCION T,
PARCELA145CR, conuna super-
ficie de269.969,61m2, de la locali-
dad deTolhuin, base $ 2.508.500; y
4) MACIZO 155, SECCION T,
PARCELA3,de la localidaddeTol-
huin, el inmueble consta de una su-
perficie de46.450,46m2, en el cual
se encuentra plantadas 3 cabañas y
ungalpón en regular estadode con-

servaciónyun localdeaproximada-
mente90m2,denominado«LaMa-
tera»,base$803.000,el localdescri-
to cuenta con un contrato de loca-
ciónvigenteentreelFondoResidual
ley N° 478 y el Sr. Jorge Bruzzo
hasta el 30/11/2007.
B) CONDICIONES DE LA SU-
BASTA:1)BASE:Cadaunode los
lotes detallados serán rematados,
partiendode labaseque seconsigna
en el punto A) de la presente.; 2)
CONDICIONES DE PAGO: Al
contadoenefectivooconchequecer-
tificado a la orden del Fondo Resi-
dualLeyN°478, la totalidaddelpre-
cio de la subasta, pudiendo optar el
comprador por abonar el 40% del
precio almomentode la subastayel
saldo del 60% restante, financiado
hasta en 60meses, al 12% anual de
interés,mediantesistemafrancés,con
constitucióndegarantía hipotecaria
sobre elmismo terreno, por elmon-
tode la financiación.Elpagodeberá
ser realizado almomento de ser ad-
judicado,el lotequecorresponda,en-
tregándosealadjudicatario,elcorres-
pondiente recibo de pago, hasta la
realizacióndelboletodecompraven-
ta.El saldoa financiarpodrá serme-
noral60%quedandodichaopcióna
entera decisión del comprador. Al
momento de concluir la subasta, se
entregará a los compradores, el co-
rrespondienteboletodecompraven-
ta y el detalle de las cuotas a abonar
en caso de optar por financiar parte
de lacompra,debiendoabonar lapri-
mera de las cuotas pactadas a los
treintadíasde la subasta.Almomen-
to de constituirse la hipoteca por el
saldodelprecio, lamismase realiza-
rá por la diferencia entre el saldo fi-
nanciadoalmomentode lacompray
las cuotas abonadas por el compra-
dorhastadichaconstitución.3)CO-
MISIÓN: tres por ciento (3%) ; 4)
GASTOS DE SELLADO: cero
coma cinco por ciento (0,5%), que-
dandoel pagodelmismo, a exclusi-
vocargodelcomprador,quiendebe-
rá proceder a cancelar elmonto que
corresponda, y sellar los boletos de
compra venta, dentro de los 10 días
posteriores al remate, directamente
ante lasoficinasde laDirecciónPro-
vincialGeneraldeRentas.;5)PAGO
DECOMISIÓN: La totalidad de
lamismaalmomentodel remate; al
contadoenefectivooconchequecer-
tificado a la orden del Fondo Resi-
dual Ley N° 478; 6)MOMENTO
Y GASTOS DE ESCRITURA-
CIÓN Y CONSTITUCION DE
HIPOTECA: Los gastos de la es-

crituración y constitución de hipo-
tecaencasodecorresponder, serána
cargodelcomprador, estableciéndo-
sequelamismaserárealizadadentro
del plazode120 (cientoveinte) días
corridos contados a partir del día de
la subasta, siendo notificado del lu-
gar y día para la firma de la misma
con no menos de cinco (5) días de
antelación por parte del Fondo Re-
sidualLeyN°478,aldomicilio legal
que constituya. Las escrituras tras-
lativas de dominio y en caso de co-
rresponder la constitución de hipo-
teca, serán realizadaspor laEscriba-
na Sonia Clara Schitman, de la ciu-
daddeRíoGrande;7)ESTADODE
LOSINMUEBLES:Librede toda
deuda,gravámenesoinhibiciones,en-
contrándose losmismosescriturados
a favor del Fondo Residual LeyN°
478, mensurados, subdivididos y
con servicios en los casos que co-
rresponda; 8) COMPRAENCO-
MISIÓN:Sepodrá comprar en co-
misióndebiendoinformaralmomen-
todelpagoennombredequiencom-
pra;9)CONSTITUCIÓNDEDO-
MICILIO: El comprador deberá
constituir domicilioa todos losefec-
tos legalesen laciudaddeRíoGran-
de, Pcia. de Tierra del Fuego; 10)
CONSULTAS SOBRE LA SU-
BASTA:Por cualquier consulta re-
lacionadacon la subasta, así comola
visita de los lotes a subastar, los in-
teresadosdeberán comunicarse con
elmartilleroSr.RaúlDinatale,alT.E.
0296415404253.

Dr. LeonardoAriel PLASENZO-
TTI - Administrador - Fondo Re-
sidual Ley Nº 478

B.O. 2302/2305

El Juzgado de Primera Instan-
cia de CompetenciaAmpliada -
Distrito Judicial Sur- a cargo de
la Dra. MARIAADRIANA RA-
POSSI, Secretaría a cargo interina-
mente del Dr. MANUEL I. LO-
PEZ, sito en calle Congreso Na-
cional n° 502 de la ciudad de Us-
huaia, en los autos caratulados
«VERON DOMINGO s/Suce-
sión Ab-Intestato» (Expte. nº
11.828), cita y emplaza por
TREINTA (30) DIAS a todos los
que se considerasen con derecho,
herederos y acreedores, sobre los
bienes dejados por el causante a
fin de que lo acrediten.

USHUAIA, 21 deMayo de 2007.
Para ser publicado por (3) días en

el Boletín Oficial del Gobierno de
la Provincia de Tierra del Fuego.

MANUEL ISIDORO LOPEZ -
Secretario interino.-

B.O. 2302/2304

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte de la ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, sito en el exCam-
pamentoY.P.F., a cargo de la Dra.
SILVIAHERRAEZ, Secretaría a
cargo del Dr. HORACIO BOC-
CARDO, en autos caratulados
«SERRA, MONICA S/SUCE-
SIÓNABINTESTATO»-Expte.
N° 10.089, CITAYEMPLAZAa
todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el
causante por el término de 30
(treinta) días a contar de la última
publicación.

Río Grande, 26 de junio de 2.007.
Para ser publicado por el término
de tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Tierra del
Fugo.
HoracioD. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 2302/2304

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial -Distrito
Sur- de la Provincia de Tierra
del Fuego, a cargo del Dr.Aníbal
Rodolfo López Tilli por subrogan-
cia legal, Secretaría a cargo delDr.
Horacio Boccardo, ha dispuesto
publicación de edictos en los autos
caratulados «CARBALLODEO-
NILDAHERMINDAYCARLS-
SON VIDAL RAIMUNDO S/
SUCESIONAB-INTESTATO»
Expte nº 10724, citando a todos
los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el causan-
te CARBALLO DEONILDA
HERMINDA para que dentro de
Treinta días a contar desde la últi-
ma publicación lo acrediten.

PARASERPUBLICADOENEL
DIARIO BOLETIN OFICIAL
POR TRES (3) DIAS.

Río Grande 25 de Junio de 2007.-
HoracioD.Boccardo - Secretario.-

B.O. 2303/2305

ElJUZGADOPROVINCIALDE
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PRIMERA INSTANCIA DE
COMPETENCIAAMPLIADA-
DISTRITOJUDICIALSUR, sito
en la calle Congreso Nacional Nº
502 - Barrio Bahía Golondrina de
laCiudad deUshuaia, a cargo de la
Sra. Juez Dra. MARIA ADRIA-
NARAPOSSI, Secretaría a cargo
del que suscribe Dr. MANUEL I.
LOPEZ, en los autos caratulados:
«PONCE, VICTOR HUGO C/
CRAB S.A. S/COBRO DE PE-
SOS» (Expte. Nº 10.984); confor-
me lo dispuesto se notifica segui-
damente a la parte demandada
«CRABS.A.»del proveídoobrante
a fs. 51 de autos que se transcribe a
continuación: «USHUAIA, 22 de
mayo de 2.006. De conformidad a
las pretensiones deducidas en el
escrito inicial dése al presente, el
trámite de JUICIOORDINARIO.
(Conf. arts. 335 y 345 ssgs. del
C.P.C.C.L.R. yM.). De la deman-
da promovida y documentación
acompañada traslado al accionado
para que se presente y la conteste
dentro del plazodeveinte (20) días.
(conf. arts. 352.1 y 352.2 del Có-
digo citado).Notifíquese personal-
mente o por cédula. (art. 148.1 y
353 del Código Procesal)... Fdo.
Dra.MARIAADRIANARAPOS-
SI - Juez». Fs. 87: dice: «US-
HUAIA, 25 de Junio de 2.007.-
...ORDENANDOSE, se proceda a
realizar una nueva notificación por
edictos conforme los recaudados
reseñados. ...Fdo. Dra. MARIA
ADRIANARAPOSSI. Juez.-
Ushuaia 29 de Junio de 2.007.-

PARASERPUBLICADOENEL
BOLETINOFICIALDELAGO-
BERNACIONDE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO,
POR EL TERMINODEDOS (2)
DIAS.

Manuel Isidoro LOPEZ - Secreta-
rio Interino.-

B.O. 2303/2304

El Sr. Inspector General de Justi-
cia hace saber por un día:

Modificación del Objeto Social
y Ampliación del Número de
Gerentes y Designación de los
mismos: BRONZOVICHHER-
MANOS S.R.L.

Instrumento privado de fecha:
Acta deAsamblea General de So-
cios N° 42 de fecha 8 de mayo de

2007.

Modificación del Objeto:Amé-
rito de lo aprobado por los socios,
la cláusula TERCERAdel contra-
to social quedará redactada de la
siguientemanera: «Lasociedad ten-
drá por objeto realizar por cuenta
propia y/o de terceros y/o asocia-
da a terceros la explotación de bos-
ques y/o montes, sean propios o
por concesiones y/o permisos del
Gobierno Nacional y/o Territorial
y/o Provinciales, en todas sus eta-
pas desde la planta hasta la puesta
enplayay asimismo la elaboración,
explotación, industrialización y co-
mercialización de dichos produc-
tos forestales en todas sus etapas
sin restricción alguna y asimismo
la compra y venta de todo tipo de
mercaderías que estén o no en el
comercio, su importación y expor-
tación por cuenta propia y/o de
terceros y/o asociada a terceros,
pudiendo aceptar y ejercermanda-
tos, representaciones, consignacio-
nes, comisiones, instalaciones, fá-
bricas, transportes y todo tipo de
fletamentos. Constructoramedian-
te la edificación de obras de todo
tipo, urbanas y rurales, puentes,
caminos, viviendas, usinas, ga-
soductos, oleoductos, acueductos
y todo tipo de construcciones de
ingeniería y arquitectura, de carác-
ter público o privado, mediante
contratación directa o adjudicación
en licitaciones públicas o privadas
y la fabricación demateriales para
la construcción. Podrá así también
efectuar la importación y exporta-
ción de toda clase de productos na-
cionales y/o extranjeros de acuer-
do a las normas legales vigentes y
todo tipo de operaciones ampara-
das por la Ley 19.640, susmodifi-
catorias dictadas o que se dicten en
el futuro, pudiendoactuar por cuen-
ta propia y/o de terceros en el país
o fuera de él, en carácter propio, de
mandataria, consignataria, repre-
sentante y/o distribuidora. Podrá
asimismo la sociedad dedicarse a
todo tipo de operaciones y nego-
cios lícitos que no se opongan al
objeto enunciado, ya sean comer-
ciales, industriales,mobiliarias, in-
mobiliarias, financieras, agropecua-
rias, forestales y/o pesqueras, in-
cluyendo operaciones de importa-
ción y exportación.Asimismo, po-
drá dar fianzas y avales, aún a títu-
lo gratuito. En particular, la Socie-
dad se encuentra facultada a otor-
gar o aceptar todo tipo de garan-

tías personales o reales, de o a fa-
vor de terceros, gratuitas u onero-
sas, y respecto de obligaciones pro-
pias o de terceros. Asimismo, po-
drá establecer sucursales, agencias,
representaciones y tomar todo tipo
de participaciones en otras socie-
dades en el país o en el extranjero».

Ampliación del Número de Ge-
rentes: Por unanimidad se resuel-
ve ampliar el número de gerentes
de uno a cuatro.

Gerente: Designar como Geren-
tes a los Sres. José URTUBEY,
Douglas LeeAlbrecht y Juan Co-
llado,manteniendo al Sr.DANIEL
MARADEI, se designación como
Gerente de la sociedad.

Ushuaia, 19 de Junio de 2007.
Dra.BettianaCOBASA/C Inspec-
ciónGeneral de Justicia.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

ACTACOMPLEMENTARIA
DESOCIEDADDERESPON-
SABILIDADLIMITADA
DENOMINACION:P&P
CONSULTORES S.R.L.

INSTRUMENTOPRIVADO: de
Junio de 2007.

MODIFICACIONDELACLAU-
SULA TERCERA DEL CON-
TRATO CONSTITUTIVO LA
CUALQUEDARAREDACTADA
DELASIGUIENTEMANERA:
TERCERA: La sociedad tendrá
por objeto realizar por cuenta pro-
pia o de terceros o asociada a ter-
ceros, las siguientes actividades en
el ámbito nacional e internacional.

A) SERVICIOS:Despachante de
Aduana. Agentes de transportes
aduaneros. Asesoramiento en co-
mercio exterior. Legislación adua-
nera, despachos de aduana. Impor-
tación y exportación de mercade-
rías. Publicaciones de comercio ex-
terior (portal WEB) con publici-
dad. Logística de transporte de car-
gas. Representación de importado-
res y transportistas.

B)AGENCIADEREPRESENTA-
CIONES: Mandatos: Ejercer re-
presentaciones y mandatos, dar y
aceptar comisiones, distribuciones,
consignaciones, presentación a li-

citaciones públicas o privadas, ad-
ministración de bienes o capitales
de empresas en general, nacionales
oextranjerasy realizarnegociospor
cuenta y orden de terceros. Impor-
tación y Exportación: de todas las
clases dematerias primas, máqui-
nas, producto elaborados y semie-
laborados y toda clase demercade-
rías. Para realizar su objeto social
de la sociedad podrá recibir, pres-
tar asistencia técnica en todo lo re-
lacionadocon las instalaciones, ins-
trucciones de uso y garantías de
los productos comercializados que
lo requieran.A tales fines la socie-
dad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos, realizar
contratos, tomar representaciones
que se relacionen con su objeto,
contraer obligaciones y ejercer to-
dos los actos que no sean prohibi-
dos por las leyes o por este con-
trato.

C) TRANSPORTE: 1) El trans-
porte nacional e internacional, por
vía terrestre, aérea, fluvial o marí-
tima de cargas en general, fletes,
acarreos, encomiendas y equipajes,
su distribución, almacenamiento,
depósito y embalaje. 2) La impor-
tación y exportación de productos
tradicionales y no tradicionales, ya
sea manufacturados o en su faz
primaria. 3) La compra, venta, co-
misión, consignación, representa-
ción y distribución de equipos,
maquinarias, herramientas, apara-
tos,materiales, insumos, artículos,
productos y mercaderías en gene-
ral, a los fines del cumplimiento
del objeto social.

Ushuaia, 29 Junio de 2007.
Dra. BETTIANA COBAS - Sub-
director General de Fiscalización
y Contralor - I.G.J.

PORDISPOSICIONDELA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UNDIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION:LASAGUI-
LASCALVASS.R.L.

INSTRUMENTO:ActadeAsam-
blea de fecha 15deMarzo de 2007.

SOCIOS: Ricardo Daniel Miran-
da,denacionalidadargentino,nacido
el 28 de abril de 1972, estado civil
casado, titulardelD.N.I.22.707.129,
de profesión Comerciante, domici-
liado en la calle Náufragos de Cer-
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vantes n° 842 de la ciudad de Us-
huaia,ProvinciadeTierradelFuego,
y JavierRubénCufre, de nacionali-
dad argentino, nacido el 06 de abril
de 1967, estado civil soltero, titular
delD.N.I. 18.261.395, de profesión
comerciante, domiciliadoen lacalle
Bouchardn°793de laciudaddeUs-
huaia,ProvinciadeTierradelFuego.

DOMICILIO: Austral n° 2077-
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego.

MOTIVO: Disolver de común
acuerdo de los socios LASAGUI-
LAS CALVAS S.R.L. y designar
como liquidador al señor Ricardo
Daniel Miranda, de nacionalidad
argentino, nacido el 28 de abril de
1972, estado civil casado, titular
del D.N.I. 22.707.129, de profe-
sión Comerciante, domiciliado en
la calleNáufragos deCervantes n°
842 de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

Ushuaia, 22 de Junio de 2007.
Dra.BettianaCOBASA/C Inspec-
ciónGeneral de Justicia.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACION: «UN RE-
MIS S.A.»

INSTRUMENTO:Escritura Pú-
blica de fecha 12 de junio de 2007.

ACCIONISTAS:DIEGOIGNA-
CIO TORTONESE, argentino,
nacido el 28 de febrero de 1966, de
estado civil soltero, Documento
Nacional de Identidad Nº
17.651.000, CUIL N° 20-
17651000-6, abogado, domiciliado
en LimaN° 711, Quinto Piso, Ca-
pital Federal.

MARGARITA SARA CESAR
BARRIOS, argentina, nacida el 20
de septiembre de 1931, de estado

civil soltera, DocumentoNacional
de Identidad N° 3.070.781, CUIT
N° 27-03070781-3, jubilada, do-
miciliada en Combate de SanCar-
losN° 5418, Quinto Piso «B», Ca-
pital Federal.

DOMICILIO:Barrio 245Vivien-
das, Tira 13 «A», Departamento
1, de la ciudad deUshuaia, Provin-
cia de Tierra del Fuego.

CAPITAL: El Capital Social es
de PESOSDOCEMIL ($12.000),
representado por CIENTO
VEINTE (120) acciones ordina-
rias nominativas no endosables
con derecho a un voto cada una y
de PESOS CIEN ($100) cada
una.- Se integra el 25% y el resto
dentro de los dos años de su
inscripción.

OBJETO SOCIAL: dedicarse
por cuenta propia, de terceros y/
o asociada a terceros dentro o fue-
ra del país, con entes públicos o

ANEXOS

DECRETONº 1773

CONTRATODELOCACIONDESERVICIOS

privados, a la explotación y pres-
tación de los servicios relaciona-
dos con el transporte de bienes,
valores, caudales, y personas, por
vía aérea, marítima o terrestre,
con fines comerciales y/o turísti-
cos.

CIERREDELEJERCICIO:30de
Junio de cada año.

ADMINISTRACIONYREPRE-
SENTACION:LaDirección y la
Administración de la Sociedad está
a cargodelDirectorio integradopor
uno a tres titulares, pudiendo la
Asamblea elegir igual omenor nú-
mero de suplentes, los que se in-
corporarán al Directorio por el or-
den de su designación.

PLAZO DE DURACION: 99
años.

Ushuaia, 02 de Julio de 2007
Dra.BettianaCOBASA/C Inspec-
ciónGeneral de Justicia.
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CONTRATODELOCACIONDESERVICIOS
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DECRETONº 1774

ACTAACUERDO
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DECRETONº 1777

ACTAACUERDO
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DECRETONº 1779

CONTRATODEREALIZACIONDEPROGRAMAS
REALIZACIONTECNICAPRIVADA

ENEXCLUSIVA
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DECRETONº 1780

CONVENIOMARCODECOOPERACION
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DECRETONº 1803

COTNRATOLOCACIONDESERVICIOS
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DECRETONº 1804

CONTRATODELOCACIONDESERVICIOS



AÑO XVI - Ushuaia, Miércoles 04 de Julio de 2007 - Nº 2303 31
DECRETONº 1806

CONVENIO

DECRETONº 1807

DECRETONº 1808 -ANEXO I
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DECRETONº 1809 12160
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DECRETONº 1811 -ANEXO I

DECRETONº 1825 -ANEXO I

DECRETONº 1825 -ANEXOII

DECRETONº 1826 -ANEXO I
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DECRETONº 1827

DECRETONº 1826 -ANEXOII
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DECRETONº 1834

CONVENIODECANJE
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DECRETONº 1835

CONTRATOLOCACINDEOBRA

DECRETONº 1836

CONTRATODEREALIZACIONDEPROGRAMAS
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DECRETONº 1838

CONTRATODELOCACIONDESERVICIOS

DECRETONº 1846

CONTRATODEPRODUCCIONDEPROGRAMAS
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DECRETONº 1474

CONVENIODEPAGODEDEUDA

DECRETONº 1858 -ANEXO I
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S UMAR I O
Números Referencias Pág.

DECRETOS

1742 DESIGNA en Planta Permanente -Ministerio de Educación - UnidadMinistro, a la SraMaría
ElbaMEDINA 1

1743 DESIGNA en Planta Permanente -Ministerio de Educación ­ UnidadMinistro, al Sr Guido
Sebastián BENITEZ 1

1744 DESIGNA en Planta Permanente -Ministerio de Educación ­ Supervisión de Educación Superior,
a la SraMónica Esther FAVERO 1

1745 DESIGNA en Planta Permanente -Ministerio de Educación ­ UnidadMinistro, a la señoraMariela
Beatriz HERNANDEZ GOMEZ 1

1746 DESIGNAen Planta Permanente -Ministerio de Educación ­UnidadMinistro, a la señoraAdriana
Alejandra MUÑOZ 2

1747 DESIGNA en Planta Permanente -Ministerio de Educación ­UnidadMinistro, al señor Pedro
Norberto PEREYRA 2

1748 DESIGNAen Planta Permanente -Ministerio de Educación ­Supervisión E.G.B. 1 y 2, a la señora
AndreaMaricel FIGUEREDO 2

1749 DESIGNAen Planta Permanente -Ministerio de Educación ­DirecciónGeneral deAdministración
Financiera, al señor GustavoAndrés THIONE 2

1750 DESIGNA en Planta Permanente -Ministerio de Educación ­ UnidadMinistro, a la señora Florencia
Andrea PAREDES 2

1751 DESIGNA en Planta Permanente - Hospital Regional Río Grande, al señor Rafael Dario VEGA 2
1752 DESIGNA en Planta Permanente - Hospital Regional Río Grande, a la señora Eleonor DIONICIO 2
1753 DESIGNA en Planta Transitoria - Hospital Regional RíoGrande, al señor Fabian FranciscoVIDELA 3
1754 DESIGNAen Planta Permanente -Ministerio de Educación ­ UnidadMinistro, a la señoraValeria

SoledadCISTERNA 3
1755 DESIGNAen Planta Permanente -Ministerio de Educación ­ Supervisión E.G.B. 1 y 2, a la señora

JessicaYanina RUANO 3
1756 DESIGNA en Planta Permanente -Ministerio de Educación ­UnidadMinistro, a la señoraMaría

del Pilar PARIANI 3
1757 AUTORIZAliquidación de viáticos a favor del agente Claudio GermánAVIGLIANO y al

Sargento de PolicíaMario Rodolfo BARBONA 3
1758 ACEPTAla renuncia presentada por el agente Horacio Jorge GALEGO 3
1759 ACEPTAla renuncia presentada por la agenteVirginia Raquel SLAIBI 3
1760 AUTORIZA extensión de orden oficial de pasajes vía aérea a favor de la alumna Catalina

ZECCHIN y de la SraMaría Guadalupe FERREIRA 3
1761 RECONOCEComisión de Servicios a la CiudadAutónoma de BuenosAires de la SraMinistro de

Educación, Prof.María Isabel CABRERAdeURDAPILLETA 3
1762 NOHACELUGAR a la solicitud de excepción al Decreto Nacional N° 8188/59, deducido por el

docente Hugo CelestinoMONTEDEOCA 4
1763 NOHACELUGAR al recurso jerárquico subsidiariamente interpuesto por la Sra. Liliana B. VIGIL 4
1764 NOHACELUGAR a la solicitud de excepción del Decreto Nacional N° 8188/59, deducida por la

docente Nancy Beatriz BEGUERI 4
1765 NO HACE LUGAR al Recurso deAlzada interpuesto por el agente DannyAdrián MIGOTTI 4
1766 OTORGAsubsidio a favor de la FUNDACIONAMANECER 4
1767 OTORGAsubsidio a favor de laAsociación de Patín Tierra del Fuego (ADEPATDF) 4
1768 OTORGAsubsidio a favor de laAsociación de Fútbol Infanto Juvenil Río GrandeA.F.I.R.G. 4
1769 OTORGAsubsidio a favor del ClubArgentinos del Sur 4
1770 RESCINDEContrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Sra.María Teresa

MENDEZ 5
1771 RESCINDEContrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el señorAlejandro

Héctor MARIANI 5
1772 RESCINDEContrato deRealización de Programas - Realización Técnica Privada en Exclusiva,

celebrado entre la Provincia y el Sr DanielA. SANTAMARÍA 5
1773 RATIFICAContrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Dr. Leandro Enrique

ZEITER 5
1774 RATIFICAActaAcuerdo suscripta entre la Provincia y lasAsociaciones de Profesionales de las

ciudades de Ushuaia y Río Grande 5
1775 RATIFICAConvenio de Cooperación celebrado entre el Patronato de Liberados de Capital Federal

y el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego 6
1776 RATIFICAContrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la señora la Silvana

Andrea FELICIOTTI 6
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1777 RATIFICA ActaAcuerdo suscripta entre la Provincia y el Escuadrón 44 «Ushuaia» de

GendarmeríaNacional 6
1778 RATIFICAConvenios suscriptos entre la Provincia y el Instituto Nacional deAsociativismo y

Economía Social (I.N.A.E.S.) 6
1779 RATIFICAContrato de Realización de Programas - Realización Técnica Privada en Exclusiva -

celebrado entre la Provincia y el señorAdrián Federico BRUNI 6
1780 RATIFICAConvenio suscripto entre elMinisterio de Desarrollo Social de la Nación y la Provincia 7
1781 ADHIERE en su totalidad al Decreto Nacional N° 1724/2006, declarando al año 2007 como

«Año de la SeguridadVial» 7
1782 DECLARAde Interés Provincial al Curso «UsoDidáctico del Área de Reserva Natural Cultural

Playa LargaUshuaia» 7
1783 DECLARAde Interés Provincial la realización del proyecto del largometraje denominado

«Antartidagonismo» 7
1784 RECONOCE yAprueba gasto en concepto de confección demedallas de distinciones para

el personal destacado de la Policía de la Provincia 8
1785 AUTORIZAyAprueba pago subsidio a favor del Señor DanielAlberto GOMEZ y la Sra. Claudia

Patricia LOPEZ 8
1786 AUTORIZAyAprueba pago subsidio a favor de la Señora Erminda PINCOLPAILLACAR 8
1787 NOHACELUGAR al Recurso deAlzada interpuesto por la agente BENITEZ Liliana Noemí 8
1788 RECHAZApor improcedente la concesión del Recurso deAlzada concedido en elArtículo 2°

de la Resolución del Directorio de IPAUSSN° 495/2006 8
1789 NOHACELUGAR al Recurso deAlzada interpuesto por la agenteARANCIBIAClotilde Delfina 8
1790 RECHAZApor improcedente la concesión del Recurso deAlzada concedido en elArtículo 2°

de la Resolución del Directorio de IPAUSSN° 495/2006 8
1791 RECHAZApor improcedente la concesión del Recurso deAlzada concedido en elArtículo 2°

de la Resolución del Directorio de IPAUSSN° 495/2006 8
1792 NOHACE LUGAR al Recurso deAlzada interpuesto por la agente Mónica Beatriz SCHULZ 8
1793 RECHAZApor improcedente la concesión del Recurso deAlzada concedido en el artículo 2°

de la Resolución del Directorio del IPAUSSN° 495/2006 9
1794 RECHAZApor improcedente la concesión del Recurso deAlzada concedido en el artículo 2°

de la Resolución del Directorio del IPAUSSN° 495/2006 9
1795 RECHAZApor improcedente la concesión del Recurso deAlzada concedido en elArtículo 2°

de la Resolución del Directorio de IPAUSSN° 495/2006 9
1796 RECHAZApor improcedente la concesión del Recurso deAlzada concedido en el artículo 2°

de la Resolución del Directorio del IPAUSSN° 495/2006 9
1797 NOHACE LUGAR al Recurso deAlzada interpuesto por el agente RODRIGUEZ, Jorge

Nelson Fabián 9
1798 NOHACELUGAR al Recurso deAlzada interpuesto por la agente SESSAMiriamBeatriz 9
1799 RECHAZApor improcedente la concesión del Recurso deAlzada concedido en el artículo 2°

de la Resolución del Directorio del IPAUSSN° 495/2006 9
1800 RECHAZApor improcedente la concesión del Recurso deAlzada concedido en el artículo 2°

de la Resolución del Directorio del IPAUSSN° 495/2006 9
1801 RECONOCE yAutoriza excepción del Decreto Nacional N° 8188/59, de la docente Ruth

Miriam PACHECO 9
1802 RECONOCEyAutoriza excepción al DecretoNacional N° 8188/59, al docente JuanC.ANGLADA 9
1803 RATIFICAContrato Locación de Servicios, celebrado entre la Provincia y el señor Emilio

Alberto MAZZIOTTI 10
1804 RATIFICAContrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Provincia y la Sra.Arquitecta

MARINUCCIGraciela Claudia
1805 DESESTIMA solicitud de excepción al Decreto Nacional N° 8188/59, deducida por la docente

Analía Elisabeth GALLARDOPANTOJA 10
1806 RATIFICAConvenio celebrado entre la Provincia y la Empresa J. D.

CONSTRUCCIONES S.A.C.I.F.I.A 10
1807 RATIFICAConvenio de Transferencia de obras celebrado entre la Provincia y laMunicipalidad

de RíoGrande 10
1808 DEROGAResolución N° 200/07 del M.C.G. y G. 10
1809 RATIFICAconvenio celebrado entre la Provincia y la Dirección Provincial de Obras y Servicios

Sanitarios 11
1810 EXTIENDE el cien por ciento (100%) del beneficio de la Pensión de Guerra, delVeterano de Guerra

fallecido Héctor Raúl RIVERO a la SraMirtaAureliaAMATI 11
1811 DADEBAJA de la Policía de la Provincia a losAspirantes aAgentes de Policía detallados en

Anexo del presente 11
1812 DESTACA en comisión de servicio a la agente Diana ElidaVELAZCO, a la CiudadAutónoma

de BuenosAires 11
1813 NOHACELUGAR a la solicitud de excepción al Decreto Nacional N° 8188/59, deducida por

la docente LilianaMercedes CONTRERAS 11
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1814 NOHACELUGAR a la solicitud de excepción al Decreto Nacional N° 8188/59, deducida por
la docente Liliana Sandra SAUCEDO 11

1815 DESESTIMA solicitud de excepción al Decreto Nacional N° 8188/59, deducida por el docente
TOSSEN,Marcelino delValle 11

1816 DESTACAen comisión de servicio a la agenteMiriamVanesaALONSO, a la CiudadAutónoma
de BuenosAires 12

1817 RECONOCE yAutoriza comisión de servicio efectuada por el agente PabloAlejandroVIVES,
a la ciudad de Panamá, República de Panamá 12

1818 RECONOCE yAutoriza la comisión de servicio a del agente FelipeAmadoALVAREZ, a la
ciudad deUshuaia 12

1819 RECONOCE en comisión de servicios el traslado a la Ciudad deUshuaia de la agenteVerónica
GUTIERREZ 12

1820 RECONOCE en comisión de servicios el traslado a la ciudad deUshuaia de la agenteMaría C.
MAIDANA 12

1821 DEROGADecreto Provincial N° 4336/06 12
1822 DEROGADecreto Provincial N° 628/07 12
1823 AUTORIZA yReconoce comisión de servicio a favor del agente FelipeAmadoALVAREZ, a la

ciudad deUshuaia 12
1824 DESIGNAmiembro titular al C.P.N. Julio DELVAL, y comomiembro alterno al Sr. Ramiro

C. CABALLERO, para integrar el Comité Operativo del FONDER 12
1825 RECONOCE yAutoriza reintegro a favor de la Sra Tatyana KOBZEVA 12
1826 RATIFICAConvenios celebrados entre la Provincia y los beneficiarios de Préstamos

Universitarios/TerciariosAño 2005, detallados enAnexo del presente 13
1827 TENGA por Ley N° 742 13
1828 DESIGNA Subsecretario de Políticas de Salud delMinisterio de Salud, al C.P. Javier C. CARDOZO 13
1829 OTORGAPensión por Discapacidad a favor de la SraAlicia NeldaMARTÍNEZ 13
1830 OTORGAPensión por Discapacidad a favor del niñoMatías Ezequiel BARRIONUEVO 13
1831 RECONOCE comisión de servicios del agenteMario Raúl TOLOZA, a la Ciudad de Ushuaia 13
1832 NOHACELUGAR al recurso jerárquico deducido subsidiariamente por la agente Nelly Susana

MARTIN 14
1833 OTORGAsubsidio a favor de laAsociaciónAmigos delCentroTecnológicoComunitario deTolhuin 14
1834 RATIFICAConvenio de Canje suscripto entre la Provincia y el Sr Eligio LOVERA 14
1835 RATIFICAContrato de Locación de Obra, suscripto entre la Provincia y el SeñorAron

Daniel César RUMIS 14
1836 RATIFICAContrato de Realización de Programas celebrado entre la Provincia y el señor Pablo

Andrés RIZZO 14
1837 NOHACELUGAR al recurso jerárquico planteado por la agenteAngélica del Carmen IMARAY 14
1838 RATIFICAContrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la señora Sara

Leticia FERNANDEZ 15
1839 EXCEPTUAdel artículo 1° del Decreto Provincial N° 1276/04, la adscripción del agente

MaximilianoMARTIN 15
1840 ACEPTA renuncia presentada por el agente FranciscoVictorio BUSTOS 15
1841 CAMBIA de agrupamiento a la agente Natalia Carolina ROMITI 15
1842 CAMBIA de agrupamiento al agente Sergio Ismael BOGADO 15
1843 REUBICAal agente René CecilioVERGARA, Secretaría deDesarrollo Social - D.G.A.F. 15
1844 RESCINDEContrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la señoraModesta CRUZ 15
1845 FIJA jornada laboral en seis (6) horas diarias para el personal que presta servicios en los Hogares

de Día, de la ciudad de Ushuaia y la ciudad de Río Grande 15
1846 RATIFICAConvenio suscripto entre el Instituto Provincial de Regulación deApuesta y

la SecretariaGeneral deGobierno 16
1847 REUBICAa la agenteAnaMarina TAMBALA,Ministerio de Coordinación de Gabinete y

Gobierno - Secretaría de Seguridad 16
1848 CAMBIA de agrupamiento al agente Julio Cesar SCIAMMARELLA 16
1849 CAMBIA de agrupamiento al agente Fernando Ezequiel RODRIGUEZ 16
1850 CAMBIA de agrupamiento a la agente Liliana CUELLO 16
1851 DEJA SINEFECTO el Decreto Provincial N° 236/07 16
1852 CAMBIA de agrupamiento al agente Paulo Isabel OBREGON 16
1853 REUBICA a la agente Rosa ElenaNAUMOVICH, Secretaría deDesarrollo Social - Unidad de

Secretaría deDesarrollo Social 16
1854 RECONOCE gastos de alojamiento y racionamiento del señor Osvaldo BAYER y equipo de

profesionales 16
1855 HACE LUGAR al recurso de alzada interpuesto subsidiariamente por los Sres Alejandro

J. ARRALDE y SandraMarisa IGLESIAS 17
1856 POSTERGA fecha de las elecciones prevista en los Decretos Provinciales 1560/07 y 1740/07 17
1857 INSTRUYE a los titulares de cadaMinisterio, Secretaria y de cada ente autárquico y descentralizado

para instrumentar un procedimiento adecuado con el objeto de suministrar información concerniente
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a su área a las personas que específicamente designen las autoridades electas 17

1858 OTORGAsubsidio a favor de los niños de la Comuna de Tolhuin detallados enAnexo del presente 17
1859 DESIGNA en Planta Permanente - Ministerio de Educación ­ Supervisión EGB 1 y 2,

a la Sra EricaAdriana BARRAGAN 17
1860 DESIGNAen Planta Permanente -Ministerio de Educación ­ DirecciónGeneral deAdministración

Financiera, a la señoraMarianaAndreaOLIVA 17
1861 DESIGNA en Planta Permanente -Ministerio de Educación ­ UnidadMinistro, al señor Héctor

Miguel CUITIÑO 17
1862 ACEPTArenuncia presentada por la Dra. Judit Jesica Rosana DI GIGLIO 18
1863 ACEPTArenuncia presentada por el agenteMario Luis RIQUELME 18
1864 RECONOCE traslado en comisión de servicio efectuado por el Secretario deHacienda, Sr. Carlos

Leonardo BUSTAMANTE, a la ciudad deMendoza 18
1474 RATIFICAConvenio de Pago deDeuda celebrado entre la Provincia y la firmaGualdesiHnos. S.R.L. 18

CONVOCATORIA

APIAntártida Pesquera Industrial S.A. Llama aAsambleaGeneral Ordinaria y Extraordinaria 18

EDICTOS

ElDepartamentoPersonal de la Policía de la Provincia, cita al Ex- SargentoErnesto J.GUTIERREZ 18
El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliada, Distrito Norte, comunica autos
«Chicahuala, Domingo Hugo S/ Sucesión Ab-Intestato» 18
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, comunica autos caratulados:
"VARGASJUANNICANORYCURILI IDADELCARMENS/SUCESIONABINTESTATO" 18
El FondoResidual LeyN° 478, comunica que elMartillero Público Sr. Raúl Dinatale, rematará
DOS (2) propiedades en la ciudad de Río Grande y DOS (2) propiedades en la ciudad de Tolhuin 19
El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliada - Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados «VERONDOMINGO s/SucesiónAb-Intestato» 19
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados «SERRA,MONICAS/SUCESIÓNAB INTESTATO» 19
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial - Distrito Sur- de la Provincia de Tierra
del Fuego, comunica autos caratulados«CARBALLODEONILDAHERMINDAYCARLSSON
VIDALRAIMUNDOS/SUCESIONAB-INTESTATO» 19
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de CompetenciaAmpliadaDistrito Judicial Sur comunica
autos caratulados: «PONCE, VICTORHUGOC/CRABS.A. S/COBRODEPESOS» 20
Modificación Objeto Social yAmpliación del Número de Gerentes y Designación de losmismos de
BRONZOVICHHERMANOSS.R.L.
MODIFICACION CLAUSULACONTRATO CONSTITUTIVOP& PCONSULTORES S.R.L. 20
DISOLUCIONDE «LASAGUILASCALVASS.R.L.» 21
CONSTITUCIONDE «UNREMIS S.A.» 21

ANEXOS
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